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fMRECCION-ADMINISTRAClON: 
Caife Carmen, núm. 29, entresuek). 

Teléfono núm* 2549

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta ba]a 

Número suelto, 0,50

G A C E T A  DE M A D R I D
Parte oficiai.

Ministerio de ia Guerra.
Eeal decreto relativo a la reorganización 

del Depóéito ác la Gruerra de La Brigada 
Odrera y Topográfica de Estado Mayor 
y de las Coviisiones geográ^ficas a él 
afectas.-—Páginas 936 y  937.

Otro determinando la form a de ser pro
vistos los destinos de Jefes y Oficiales 
con destino a las tropas de A frica .—Pá
gina 937. ,

Oí/'v üuiorizando al M inistro de, este De
partamento para la adquisición por con
curso de doce aeroplanos *’H avülan'\ 
sin motor.—Página 937.

Otro autorizando el arriendo por concur
so de un local en esta Corte para insta
lar las Oficinas de la tercera lección de 
la Escueta Central de Tiro.— Página 937.

Otro Ídem id. id. para alojamiento de per
sonal y parque de carruajes de la pri
mera Comandancia de tropas de Sani
dad M ilitar.—r-Página 938.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito 
Militar^ con distintivo rojo, al General 
dé división D. Federico de M antever de 
y  Bedano.—Página 938.

Otro promoviendo al empleo de General 
de división al General de órigada don 
Enrique M artín y  Aicoha.—Página 938.

Otro nombrando Gobernador m ilitar de 
Mallorca al General de división D. E n
rique M artin y Alcoba.—Página 938.

Otro concediendo la Gran Cruz de San 
Hermenegildo al General de brigada de 
Infantería de Marina D. José Ignacio 
de Carranza Fernández Reguera.—Pá
ginas 938 y 939. !

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito • 
Militar, con distintivo rojo, al General 
de brigada D. Antonio Valle jo Vila.— 
Página 939.

Otro ídem id. id. al General de brigada 
D. Emilio Barrera y  Luyandoí — Pági
na 939. M .

Otro Ídem id. id. al General de brigada 
D‘ Enrique López y  Sanz.—Página 939.

Otros concediendo la Gran Cruz dé la Real 
y Militar Orden de Ban Hermenegildo 
« los Generales de brigada D. Ambro

sio Feijóo Pardiñas y D. Mariano de la 
Revilla y  Cifré.—Página 939.

Gtro disponiendo cese en el cargo de Ge
neral. de brigada de A rtillería  de la 
quinta división, y pase a la situación 
de primera reserva, el General de bri
gada. D. José de Prat y  Bticelli, Conde 
de Berbedel.—Página 939.

Otro nombrando General de la brigada de 
Artüleria de la quinta división al Ge
neral de brigada D. Mariano de la Re
villa y  Cifré.—Página 939.

Otro promoviendo al empleo de General 
de brigada al Coronel de Carabineros 
D. Enrique Gutiérrez Calderón y Pa
checo.—Páginas 939 y  940.

Otro nombrando Inspector, a las órdenes 
del Director general de Carabineros, al 
General de brigada D. Enrique Gutié
rrez Calderón y  Pacheco.— Página 940.

Otro promoviendo al empleo de General 
de brigada al Coronel de Artüleria don 
Tomás Ruano Quero.— Página 940.

Otro nombrando General de la brigada 
de Artillería de la séptima división al 
General de brigada' D. Tomás Ruano y 
Quero.— Página 940.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo 
al Contralmirante de la Armada, en si- 
tiiación de reserva, D. Felipe de Arnáiz 
y Elorz, y a los Generales de brigada., 
en situación de primera reserva, D. Ma
riano Rubio Bellvé y  D. Manuel Maldo- 
nado Carrión.— Página 940.

Otro disponiendo pase a la situación de- 
segunda reserva el Genei'al de brigada, 
en primera reserva, D. Fernando Pas
tor Banz^— Página 941.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real 
y 2fiUtar Orden de San Hermenegildo 
al Inspector Médico de segunda clase 
D. Juan Valdivia Bísay.— Página 941.

Otro disponiendo pase a la situación de 
segunda reserva el Intendente de divi
sión, en primera reserva, D. Marcelia.no 
Cando Abajo.— Página 941.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Or
den del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales, a los Ge
nerales de brigada honorarios D. Víc
tor González Valdés y López Dóriga, 
D. José yiciana y García Roda, D. Juan  
Osuna y Pineda, D. Mariano Mora y 
Mur y D. Eloy Caracnell Aguilera .— 
Página 941,

Otro concediendo el empleo de General de 
brigada honorario, en situación de rc-> 
serva, al Coronel de liifanteria, en re- 
ferída situación, D. Luis Oliván de la 
Iglesia.—-Página 941.

Ministerio de Marina,
Real decreto promoviendo al empleo de 

Inspector del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada al Bubinspector de primera clor 
SG del expresado Cuerpo D. Tomás Qui- 
ralte y Bug ama.— Páginas 941 y  942.

Otro nobrando Jefe del Cuerpo de Sani
dad de la Armada y  de los Bervicios 
sanitarios del Departamento m arítim o  
de Cádiz al Inspector del expresad.o 
Cuerpo D. Tomás Quiralte y Rugama .— 
Página 942.

Ministerio de Hacienda. :
Real decreto autorizando al M inistro de 

este Departamento para, de manera 
transitoria, revisar los derechos fijados 
a la importación en nuestro Arancel de 
Aduanas, total o parcialmente, en %ina 
o varias veces {reproducido de la Ga
ceta del 28 de Noviembre próximo pa
sado).— Página 942.

Otro autorizando la adquisición por el Mi
nisterio de la Gobernación de un te
rreno situado en Torremolinos {Mála- 
laga), con destino a un Banatorio ma
rítim o.— Página 942.

Otro ídem a la Dirección general de Ca
rabineros para que anuncie concurso de 
adquisición de un edificio en Baturra- 
rán {Guipúzcoa) para casa-cuartel de 
las fuerzas de dicho Institu to . — Pá
gina 942.

Otro aprobando el concurso de solares pa
ra la adquisición de terrenos con obje
to de construir un edificio destinado a 
Fábrica Nacional de la Moneda y T im 
bre, y autorizando a la Dirección gene-- 
ral de Propiedades para adquirir el so
lar, sito en esta Corte, que se mencio
na.— Páginas 942 y  943.

Otro ap7'obando el pliego de condiciones 
para la adquisición de los grupos al
terno - turbo - bombas, con destino a la 
mina Arrayanes, y autorizando la cele
bración del oportuno concurso.—Pági
na 943.

\Otros fijando en las cantidades que se in
dican los capitales que han de servir de 
base a la liquidación de cuota que co?
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responde exigir por coíitrihución 'm ín i
ma sodre utilidades de la riqueza rnoM- 
liaría a las Sociedades extranjeras que 
se mencionan.— Página 943.

Mmisterío de la Gobernación.
Real decreto aprobando el proyecto for

mado por el Ayuntam iento de esta Cor
te para la creación de un parque urha- 
nizado en la segunda zona del Ensan
che— Páginas 943 y  944.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Or
den civil de Beneficencia, con distin
tivo  'blanco, a doña María Zamora y 
Cerecedas^ Condesa viuda del Val.—Pá
gina  944.

Otro concediendo el tratamiento de Iliis- 
trisima al Ayuntam iento de la villa de 
Canjayar, provincia de Alm ería .—-Pági
na 944.

■Presidencia del Consejo de Mimstros
iReal orden resolviendo consulta form ula

da por la Junta central del Censo elec
toral, relativa a la franquicia, entrega 

ü) curso de los documentos electorales.— 
Páginas 944 y  945.

Otra declarando la expropiación forzosa 
de los terrenos que se mdican, sitos en 
el término municipal de Ban Javier 
(Murcia), al objeto de establecer la 
Escuela de Aeronáutica naval.—Pági- 

945.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Meal orden declarando caducadas las li

cencias, términos posesorios y sus pró- 
Tragas otorgados a los funcionarios de 
Jas Carreras judicial y fiscal y a los 
líegistradores de la Propiedad, y  los

términos posesorios y  sus prórrogas 
concedidos a los Notarios.—Página 945.

Ministerio de H acienda.
Real orden disponiendo la elevación de 

derechos de las partidas del Arancel 
que figuran en la relación que se pu 
blica, con las tarifas que habrán de ex i
girse por las Aduanas (reproducida Ac 
la G a c e t a  del 28 de Noviembre próxi
mo pasado).— Páginas 945 a 948.

Otra desestimando, por improcedentes y 
extemporáneas, las reclamaciones que 
se i7idican, declarando definitivam ente  
extinguido el derecho do los interesa
dos a pedir que sea reconocida su ca
lidad de cesantes.—Píigina 948.

Miaáterio de Insíiuccióa Públiea 
y Beiks Aries

Real orden disponiendo cese en el cargo 
de Directora de la Escuela N orm al de 
Maestras de Ciudad Real doña Cristina 
Torija, y disponiendo que, como Dele
gado regio, se encargue de la expresa
da Dirección el Vicedirector del Insti- 
tíito general y técnico de referida pro
vincia.— Página  949.

Ministerio de Pomento.
iR eal orden declarando en suspenso los
I efectos de la de 20- de Septiembre pró-
A ximo pasado, que fijaba las condiciones 
I a que han de ajustarse las expediciones
|i de pescado fresco con hielo, hasta que,

previa propuesta de las Divisiones 
I  Ferrocarriles, se resuelva lo que proce

da.—Página 949.

Administración Central.
H a c i e n d a .—Dirección general del Tesoro 

público y Ordenación general de Pagos

del Estado.—Noticia de los pueblos y 
adininistraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores del sorteo 
de la Lotería Nacional verificado en el 
día de ayer.— Página 949.

Dirección general de Aduanas.—Funcio- 
naT'ios del Cuerpo de A dm itas asce^idi- 
dos en turno de elección.—Página 949.

iK S T E U c c ió N  PÚBLICA.— Dirección general 
de P rim era enseñanza.—Resolviendo el 
expediente instruido a instancia de va
rios Inspectores de Primera enseñanza 
solicitando les sirvan como servicios, a 
¡os efectos del articulo  4.° del Real de
creto de 5 de Agosto último, los cinco 
años que 'han servido en Escuelas Nor
males.— Página 950.

A n e x o  1 .«  —  B o l s a . O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó c i  co.— S u b a s t a s . - A n u n 
c i o s  OFIC IALES.— S a n t o r a l .-— E s p e c t á c u 
l o s .

xlNEXo 2.0 — E d i c t o s — C u a d r o s  k s t a d í s -
 ̂ TICOS DE
H acienda .—Dirección general del Tesoro 

público.— Estado de los efectos públi
cos negociados en la Bolsa de Barce- 
lo7ia durante el -mes de Octubre último.

Dirección general de Aduanas.— Relación  
de los cargamentos de trigo y demás 
cereales procede7ites del extranjero que 
han sido despachados C7i las Aduaiias 
de la Peiiinsula e Islas Baleares du
rante el mes de Octubre último.

Ju n ta  clasiñcadora do las Obligaciones 
procedentes do Ultram ar. — Continua-

\  ción de la relación número  266 de cré
ditos por obligaciG7ies procedentes i l 
la últim a guev7'ü de Ultramar.

Consejo de Adm inistración de las Minas 
de Almadén.—Cuenta de ingresos y gas
tos del mes de Octubre del corrieíite 
año.

A n e x o  3 .°—T r i b u n a l  S u p r e m o .—Sala d e  
lo Civil.—Fí7ial del pliego 8 .

PARTE OHCIAL

i S i c i i  l a  c i i i j i

S. M. el ftKY Doe Alfonso XIII (q.D.g.),
S .  M. la R e in a  Doña Vietoria Eugenia, 
B. A. R. ei P rín c ip e  de Asturias e in
fantes y dem ás personas de la Augusta 
R eal F am ilia , ooB tináan sin  nOT@dad en 

im p o rtan te  salud.

rEi0 m u  esE i
EXPOBIGION

BEÑOR: E l a p a r ta d o  j) db la base
7.® idte ia  flieiy dú 29 d e  Ju n io  úq\ 1918 
diiispoiio que- s e  ref-ormie la  Briga<da 
O b re ra  y Topioigráfi-c.a d e l C uerpo  die 
E atad o  M ayor del Ejército^ p a r a  ha- 
eéíTíIa m ás arm ótiiica cqn- su s  co m e ti
d o s  por a e r  é s to s  ca d a  d ía  m é s  am 
plios. y  el in teirés ídiei Estadioi y  urna 
c la ra  visión; de  la s  actuailes» neoesida- 
d-eíj db düeha depetH encia , a c o n se ja n

que, a l m ism o tiempoi, so reg lam eiu ten  
qn fo rm a  adecuada  las< funciiones deil 
Depós jl-o do la  G u erra , é e l  qu e  depenn 
de, y  la s  Gomisiomes Greográñcas en 
que t r a b a ja  s u  persional; p u es ¡ño 
pue|de negarse: que la  re fo rm a  re s u l
ta r ía  íiiula e in ú til si s e  liacie p a rc ia l
m en te , y a  q u e  ai d a r  unía 'üueva o r- 
ganizaciión a la  Bri'ga-da O brera  y  To- 
poigráfica, es 'inecesariioi, com o oons-eu 
cueineia, d ic ta r  bases que, reg la m en 
ta n d o  la s  funcíioinesj del Depósiitioi db  
la G uerra , h a g a n  a ambos< capaces Idie 
11-eigar a l fin que ste lie-s h a  señalado . 

L a  re fo rm a  que, en su v is ta , se p ro 
pone, respoinde a e s ta s  m a y o re s  n e 
cesidades, y a  la modiflcaeián» p ro g re 
siv a  que todo-s tois se c to re e  die la  v i
da a c tu a l haini su frido  eoni la  ra p id a  
evoluciidin de es 'íoe ú ltim o s  añots; evo
lución qu e  h ac e  insuficKentes y  p o b res  
Ifois m é to d o s  (díictadois con  a n te r io r i 
dad  a  ella. Y e s ta  insu fic ienc ia  se nio- 
ta palpablem cniíje ' eiht 'el Reg-lamento 
del D epósito  de la  G u erra , que, re -  
dactaldío en E n e ro  de 1873 ooin a r r e 
g lo  a  lias iniecesüdiades díe lentoincets;, rie- 
s u lta  iineficaz p a r a  lias de ah o ra , m a -  
yore.s pioir el m a y o r p ro g reso  de la  
inldústriia y las arttes».

A taJI fin, e l Miniiistro que su sc rib e  
tieinte el h o n o r  d e  so m ete r a  la  apix)- 
baciión d e  V. M. la s  siguii>entes bases  
que coinjíiienen la s  norm as p a r a  la  re - 
dacciáni de uin nuevo  R eglam ento  que 
regu ie  cum plidam einte, sin  lom M ón de 
clíertaiies;, la  orga¿i(izacüó'n y funcidlna- 
m iento ddl D ep ó sito  d e  la  Gueirra, 
B rigada  O b re ra  y T opográfica  de B»- 
iíladlo Mtayor y Goimisiones G eográfi
cas, a é’i afecüas.

M adrid, 1.® do D ic iem bre  do 1920.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

L u i s  M a r ig h a l a r . y  M g n r e a i .̂

REAL DECRETO
A p ro p u e s ta  del M inástro dO! l a  G uc- 

rra-, y  de acu erd o  con Mi Gons»ejo d e  
Miiniiistrioa
• Yeinigo cni dec re ta r lo Giguiientei:

A rtíc u lo  p r im e ro . E l ü>epós:lfo de 
la  G uerra , la  Brigadía O b re ra  y T opo- 
gráfiica de E s ta d o  Mayo<r y  lias Gomi- 
síiioiiiies GeO'gráfieas' a  él afectas, se r e -  
oirganiizaráni com a r re g lo  a  la s  a d ju n 
ta s  bases, so b re  la s  cuatesí h an  dlê  
id/eisarrollaTse) loisi Reglamentos coriie-s- 
pondien.tea



€acetá de M¿dríd.-Núm. 337 2 Diciembre 1920 937
Arííííoulo s^eguílifdíoi.. El- Depósiito é e  

Gutefrra € 0!n(seréa'r’'á .sii actuial úotl- 
stigniaüíóiü. 'haista quíe r ija ii las prfaso- 
p̂ iiiCíStoB 'artí cjue fi-giiDeini laiŝ  maldirfica- 
ciij.oiiiaa gua oxijia la  iri&formta.

Artíciula teraeiro. Liots auimantas <clie 
, crédX^ib que ^ríequiería ila reoQ.'‘.gaMza- 
ción f e  ia  Briigada O brera y' Topográ- 
ñca áe  Bsítad-o Mayor, p o r el aumion-to 
quo <^)nsig!nia m  .su plaintilla, isie 
in-ciliLiiránj e a  I-os pnóxji'mO'S' prosupuess'- 
tO'S, quediaiiiído eqi m'sp>en&o miefütras 
tan to  ouan tas mo-dificiaciiOiníGis se osta- 
blteíoaní que 'iinipíLiqueiii auimeooiíjo rlie 
g"ais<to-s.

Artí/QulfO. ouarto'. E l  Gobierno fdiará 
cuíeoíia a |a s  Gories de esta  r>eifoTm'a, 
conforme a  lo preveiíijido em la  ley ú-e 
Bases de 29 de Jiisbio de 1918.

:D.aidlo 0pj Paiae-io a primiero d'e Di'- 
tííeoibre de mil oofveei'einitGs ve-lfiite.

ALFONSO
Bi M iaistro de la Guerra,

Luís Marighalar y Monreal.

Nota.—Las< bases a que se,-riofiefríe 
'.el preíctedenito Real d;8)creto sp  publi 
enrán mi Apéndiee- a  la  Ouleccióft Le.
gislativa  'del presente; año.

EXPOSíGION
'SEÑOR: Eíií arm onía coni los p're~

eepl'os del Real itíleoreto ide 31 de Ene
ro  ü¡Lii,m'0  ̂ pc’ir 'eii qne se fijaur regláis 
p a ra  p raveer Lo® 'destino® de Jefe'S y 
Oñclíale-®, ad Mliniisitro que aiisorlbe, ido 
acuerdo con el Consejo de Miinistro®, 
ti-ene eii honor Idie some-ter a  ¡lâ  apiO'- 
badiión 'de V. M. eil siguüeaitie proyeoto 
die Dtelcreto. ■

Madnkii, IN de Diciem bre (de 19®X ^

SEÑOR: ^
A L. Pi. P, de V. M.„ 

L u i s  M a r ig h a l a r  y  M o n r e a l .

REAL DECRETO
A propuesita díol Mini/stro de la  Gue

r ra  y de acueiídi'o .con Mi Goiiisíejo dle 
MRuetroSj 

Ycngo^ en dieeretar lo 'Sii^guiiente: 
Pi-iimietro. L|0® deshinosi a l  Gabine-te 

M'i'Mi|ar dell Alto* Goniitsariio s-enáni p o r 
elboGídn!, farmul-aindo dikha Autorildlod 
i a corneap-O'nidítonite pnopuesta a e s te  
Mini%ílerio.

iSegunido. Los' destino® a  ia8< Sub- 
inspe!C0 icw3)eisi dé Triopas y  Asmiítois I*n- 
6ígenas. Tropa/s de Píalima y  *Guaidíros 
Lveiiitea?lesí-die dle'h a® Tropas, <se h a 
rán  a p ropuesta  úel A lto Go'miiísario, 
eligiiendo en tre  lo®, Tejíes y  Ofi'Cd.ailieiS, 
c|TO tengaür *&olieitadlot Llegado; /eü 
iiiOimíefitto íCie cubriír vacan/te se pro- 
eederáoa u n  coneuTOo e iitre  lo® a^spi- 
m 'ntas que tengan presoiitadas inst- 
feuM a^ propointi^bdlo'; el Alto Gomim-

rlb a  aquel que Taúina m ejores' condi- 
cüoneisí piara e l cargo que ®e haya de 
proYcer; súeinídlo éstas: aptilttuld pana 
el mandO' d:e ind'ígena®, qofnociimiianto 
clL-1 árabe o dialectois, añcióni 'diemjos- 
tradia a  esi'bdiioi® de hiistoria, costum - 
brcAs, derecho co.nsueitu/dbpjario elidí 
p-aííSi, 'tiieimpic! díe. servicio en Africa y 
cuaiiiitois mérito® y circunistainciais piie 
dan se rv ir piara el m ejor dicaernpeño 
díe-1 ©speic'iail oom>eti-dio que ®e Je confía.

Teircieno. Lots. destiibo® a  los Grupos' 
di0 Puerzasf Re-gularies Indígenats ge 
harán  a  piro-pueista (díe líos Gom,andarles 
gemieiraíLes reispectlvoís, p o r conducto 
d'el Altb Go-mísario, quien las cu rsará  
a este* D epartam ento  cofn, ,su coinifior- 
mildiaícl o reparo®.

Guaaito'. Los. dteistiiliuis' a  iLa Mebail-Ia 
Jalláfiaínja sp eolicitaráüi en cualquiier 
momiefíiito diel A lto  'Gomíisari.o,, quien 
h a rá  lia elLeíccién o'nítre Hois- -aspirantes 
en la-quel que a ¡m juicdo ¡re'úiüa m ejo
res  Cionidaiclíonieísí p a ra  este servicio, 
prop'Oindeindio ni deisíijiibo p o r condiucto 
id)el MiiaáíS'terio dle E stado al db la Gue
rra, a lo® 'efecto® de paise a  situación  
de sup-eriniiim'erario tsim suelldloi del dfe- 
siigiiiiaidb.

Quinto. L os (dteístino.3 a l Tabor u r
bano de la Policía Marroquí de Tánger 
y su® Ofi'Cina® 'de iiiíiiforma'Oióíni se stoli^ 
citará'ii; en  cualquiier monreinto en ims- 
taíiic-iia 'dliriígi'dia a  S. M. por cicai/duciOo 
‘OieJ Pví-’i.nástie'mo idie la Guerra, y .cuan
do el di0 Estado requiicra el servicio 
de iKn Jlefe u  Oficial p a ra  d icha unií- 
ídbdi, ®)e dé^ignaTá en tre  los aspirahite® 
■a,i qui0 reúnia ila® co-n-dliicii'O'ne® (Sieñala^ 
-cl)a® p o r  a.'quie)l fDe'partam'eniííoi, idictán- 
üose por ol dle lia G uerra La co rre s
pondiente ldt:isposicifáíX' ,a los efectos tí¡e 
baja, y pase a 'Siiíiuiaciólil de  suipenníu- 
memríiio «rjíx suelldlol -dial' Jefe  u  Oficial 
que (s'e éei&iiginio; ¡bimu-einéeíndmo que 
parla isalicíitar .e-slia .clase dio destliñíos 
®era cn.nidición dTidJi.sixens.able para  lo/s 
Oficualír'ís) el haber cumpiliídio en .su em- 
pleb <0 len el an te rio r, el plazo de 
oblíiga'toria p-ermaíniriopriia. eiíi* ciuaíliquilie- 
ra  dle la® Gomand.ancíKais g&neml&s de 
A frica..

S-exto. P-aria todos» Lo® .d/8®itinos 
'rnieitípii'OnaidlGjS' efii! JiOis cia'Sío® lan te rio re is  y 
en boda® La® categortaisi podírá ®er áe- 
®iginudio eii petrsoinaa -dle cualqu ier A r
m a o Gu'Ciymi .CiO'mbaíiceiejte* del E jército , 
fóíceptuániaoise p a ra  l-a® Grupoi® de 
icuerzais' ReguiLaa-e® a  cuyos» TaboneiS 
®óJio ipodráiñí .gfsr dcistitnia.do® Jefe®» y 
Oñ-cdtale® de lnih\!n!t:0 rí,a y Gtaballeri'a 
eiTi !La foirmia aotbalm enfe nstablíecida 
p ara  .'caidla una jdle ctsfas Armn's.

E ép ttoo . TcfCiíois Los Jefes y Oficia- 
1 Ais» qu*e teinigiain dleisf mpi de; lo®- señtala- 

dkos eííi» Lais. beglas anteriore®, pO'ddáR 
ser baja en ciialqu'i'er momcnfo' a pro-

pues'ta diol Aliíb Go,máis.ar»io o a  peticiión* 
piloipia, coííntáncl'oKGís» -en amboecafso® el 
tiempo 'Servido en Lo® referido® desiti- 
■tilcís paiia cxiiaílquieir o tro  -qaie p u d ie ra  
cCirretsp'OnidlerlLe® eU Africa.

Octavo. A fidi; de príocedier con el 
másí exacto cioíntoc-imicnfio en lo® detsti- 
i.'n/ois que ®e .niencianiaiu, 'Las instanciita® 
'BU soiMcitud idie ello® sierán cur®adhjs en 
cualquier momonto por condUctO' de 
los Jefe® de.sp>GCtiv€s, dirigidas en la 
forma marcada 'en cada caso,, debién
dose acusar recibo a lo® intereisadO 'S 
y precediéndose de igual modo cuam- 
do s®: d<3'Si-5!0 anular -la solicitud for
mulada.

Noveinio. Quedian, (dier ogada® cniianitas 
dtsposiciioneg se cp»ongan a lo  cs(ítable_ 
elido 'CHi este DecretO', que empíezará a  
re'gir deisde La fecha dé su publicaciión.

Dado en Palacio a prim ero de Di- 
cHembiie/ de mil niovecLenjtos veiiiiíle.

ALFONSO^
B1 Miui&tro de la Guerra,

L u í s  Ma r ig h a l a r  y  M o n r e a l .

REALES DECRETOS
Con airreglo a lo quie 'determ ina el 

niuneiro segululdo del artícu lo  52 de la  
vigente ¡ley de AdmiiiniiS'U*ación y Gomi- 
tabilidlad do la Hacteínda pública, a 
p ropuesta  do,l Ministficn úe La G uerra 
y 'Oie a-cuerdo co'íii i-cl Gonsoj.o de 'Miinii®- 
fro®.

Vengo env au torizar al Ministro dé) 
la  Guerra parai la adquisicióH, por 
CfOiicurso, de doce aeroplano® Havillán, 
sin  m otor.

Dado efiij Patlaci-o a prim ero de Di- 
ciembne tí/e máS novecienito.® veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Gnerra,

L u i s  M a r ig h a l a r  y  M o n r e a l .

Go'R 'aiTOgLo a  lo que 'dietermiha el 
caso quiniíiO) 'del artícu io  52 de la  vi-- 
gerite 'ley de AdministracióN y Gonta- 
biJiidad’ de la  Hacieiiiida pública, a p ro 
puesta del M inistro de la G uerra y 
tí<0 acuerdo con el Gonsfejo 'de Miiniis- 
trios,

Vengío ettii tautori'Z'ar el arriendo, por 
co.riicursQ, de uitii 'Local en e s ta  Corte, 
p a ra  ¡üiUstalar las oficina® de Ja 'teriitr- 
ra  Sección ole la  Escuela Oantral de 
Tiro, con» sujeción ai plíeg) de, co-n 
dici.'tnie'S redactado al efecto y demás 
áüspo'sicione® vigente®.

iDad'0 oh Pailacio a  primei^o de Di- 
ciem bm  de mN (noveciétiites veinte.

. ALFONSO
El Ministro de la Guerra,,

L u ís  Ma p j c h a r a r  y  M o n r e a l .
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Coin) arreg^lo a b' que diDÍíeírmina el 

caso qu in to  del artícuilo 52 de la' v i
gente ley de Adminfetracióni y Conita 
bilióad de la Hacienda pública, a pnoi- 
pue-stai diel Mi.niistro de la  O uerra  y 
die .acuerdo con (el Go)iiisejo de Mini-s* 
tros,

Venigio eiü au to rizar el aradenad, pior 
concurso, de un  local .edit e s ta  Oorte, 
p a ra  aiojainiiento de persíciníail y p a r
que de ca rru a jes  de la p rim era  Co 
maiiidlanciia die tro p as dte Sailiáldlad Mi- 
lijíiair, eos sujeción al pliego de condi- 
ciioinieis rediactaldlo .â l efecto y  idíeimási 
diispoísiciodiíe^ vigentes, 

tDado rii PaiLacio a p rim era  de D i
ciem bre de mil nioveciertois veilnte.

ALFONSO
K1 Ministro de la Guerre,

L u i s  Ma r ic h a l a r  y  M,on rea l ,

Eni atención a las circunstancm'S que 
conciirreni en el Geinieral de diVi'Sión 
D. Federico ce  MoniteveMte y SedlainlO!, 
y especialmeíiite a los distiintguidO'S 
.servicios 'que iprestó y méritiois que 
co n tra jo  dni su an terio r empleo, asis- 
tlendo, durante más de seis meses, a 
•las operaciones realizadas en  tniu>estra 
zoiüía de Prctectorado en Africa, lelit el 
período compreiidiido en tre  30 de Ju- 
ndo de 1918 y 3 de Febrero  últim o, 
v ir tu d  die propuieeta del Aito! Comisa
rio  de E spaña -en Marru'ecos, y  de 
acuerdo- con el Go!Hteejo dfej M inistros,

Yeitigo' en  ciofnced'erle la  Graib Cruz 
îlel Mérito M ilitar, coilii diiisitiintivo rojo, 
p o r s e r  'de aplicación al caso lo pre- 
cieptuatílo* ejni ¡el artícuilo' 31 del vigen
te  Hegliamento de recom pensas en  
tieimpfo de giferra, aprobado pdr Mii 
Decreto de 10 die Marzo del corriienie 

, aña.
Dado eiT> Palacio a prim ero  de Dl- 

ciembrle de mól ¡niovecieuitois veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r ic h a l a r  y  M o n b e a l .

En consideración a los seivicios y 
cirounstaincias del General de brigadia 
-D. E nrique Martíin y  Alcoba,

Yebigo en promioverle, a  p ropuesta  
del M inistro de la Guerrai, y de acuer- 
doi con el Consejo dcí Miiiiiistros, al em 
pleo de G eneral de (düviisdón, coü la  
antiigüedíad del día 8 del mes pasado, 
ent lia vacante p ro d u c id a ,, -por pase a 
destiinio civil, de D. Severiano M artí
nez Ani'do.

Dado em Pailacio a primero de Di- 
ciembrie de nuil in)oveci!qntos veitnte.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

L u i s  Ma r ic h a i-.a u  y  Mo n r e a l .

M éritos y  servic ios del Ge7ieral de hri-.
gada D. E nrique M mdin y  Alcoba.

Nació el d ía  3 de Ju lio  d e  1858 y  co 
rnenzó a  se rv ir  e l 23 de Marzo d e  1870 
com o educa,'iido' del Colegio de C arabi
neros, no com enzando a  s e r ie  de abono 
sus serv ic ios h a s ta  '̂ 1 3 de Ju lio  de- 
1874, en que fuó fhiaida com o Garabi- 
nc.ro de In f’aíi'íería >af'ecLO íi dicho Co
legio, en el que causó ba^ja e n  Novi'eni- 
bre, p o r pase a  la  Acadiemia d e  Infam  
tcríai, e n  clase de cadete.

E n  Jun io  de 1875 fué promioivido a 
Alféreiz de' d ioha A rm a y destlniadio al 
Regimiento' de  Murcia,, con e-l que em  
pr'endió operac,iones ú& cam paña 'por 
las P rov inc ias Yáscohgadas' co n tra  las 
facciones ca^rlistas, desde e.l 28 d e  E iie- 
ro  al 8 de M'arz'O d e  1876.

• DeiStinad'O en  N oviem bre al E jé rc ito  
de Cuba, .con 'Cl. g rado úe  dbniorate, y 
colocado, a su llegada .a ta  isla, eo.' eb 
Balallóín Cazadores do Cliiciaiia, salió , 
en E n ero  db 1877, á  <)!peraci¡oneisi cO'ntra 
los in su rrec to s  po r la  ju risd icción  de 
S antiago d e  Cuba, y se eucuntró  los 
d ía s  13 y 22 de Febrero, e-u los com ba
te s  sostenidos en  el cam pam ento  -del 
A guila  y 'Sabana. M iranda, y <el 3, 4 y  5 
de olarzo' en los do P ueblo  Nuevo y 
Rí(0 P iloto.

Ascendía.) a Tenient-e 'por antigüedad 
era .Agosto y pasó a servir en el Regí 
niienío Infan tería  -ée- Guba, con el que 
siguió uói coratimiais opem clunes por la 
m isma jurisdicción y  por 1 as zomas, 'lira 
May^arí Arriba, y Guarakiiiamo, hasta 
Junio  de 1878, halláratíoso en- varios he
chos de «armias y i3bteíri-e:ndó por sus 
iSiervicios de cam paña rd grado de Capi
tán. Yolvió a  lemprenider cpiGirac.iones 
CiOitiflra los Inisurredlos por el D-epar- 
tam ento oriental, eui Agosto- dd 1879: 
ise enco-ntró,, cntrA oitras accionjesi, .p'O) 
lá  del potrlero die la. Canoa, el 17 de 
Octubre, por la  que fué reconipen:-- 
isiadb ooíi la Cruz ro ja  die primey-a r la -  
m  del Mérito' Mi'litar. Le fu-eroiíi d a 
das las' gracias en la  ordien gbnieral 
del E jército  en la jurisdicción' de Hol- 
'guíini por los isiervicios prestadiOiS' ten ésta 
hasta su . pacificación -eh 25 de D i
ciembre, y s-i'guió tíie operaciones por 
o tras varias zonas hastia- l , “'de Noviem
bre dO' 1880, y por los m éritos de gue
r r a  contraídos d-urante seis meses ele 
op oraoi-oraes obtuvo -el em:p(le;o de Gap i 
Óán!. Go'íi m o tiv o  de su ascenso quedó 
di0 reemplazo, y en A bril fué de-stiarado 
nuevam ente al Regí míenlo- de Cuba, de 
donde pasó al Batalló-n de Cazadores de 
B-az-a, .en Diciembí‘e do 1882, y inás 
ta rd .3 al dé Bailén. Rragresó a la  Pen- 
ínsulá eh Marzo dte 1885 y fué colocád.o 
en e l Reírimienito do lag Anilillas, pri 
mero, y luego en .el de Alava.

En Septiem bre de 1886 ingresó en 
iel Guerpo de Carabineros, con destino 
a la Comandancia de Algeciras, sirvien
do más a-ddlant-e en  las de Barcelona, 
Gerona y Hue,sea, -era la  cual desem pe
ñó algúra tiem po el cargo de Jefe del 
délall. ■

Promovido a Gomandante, por, airatí- 
güedadi, en Febrero de 1897, íse le con
firió lel mando de .la Comandiancia de 
Pontevedra, y en Agosto de 1901 el die 
la die Bilbao ; en  Noviembre die 1903 as
cendió reglam entariam ente a Teniente 
Coronel y pasó a m andar la  Gomandian' 
cia de Huesca; en Febrero de 1904, la 
die Guipúzcoa; -en' Abril de 1905, la  de 
Algeciras, y en Octubre de 1906, l a  de 
A^alencia. Éa' P-icíal o.rdem expedida .por 

-el Min'isterio de HacieOdia con fecha

4 dé Marzo dé 1907, se le dieroin t e  
gracias por las acertada^ disposiciones 
que había adoptado con motivo de un  
servicio especial de .su Institu to , que 
otrec-ieron los m.ejores resuiltados en  
su  ejecución'. E li Septiem bre de 1908 
prestó im portantes servicios con fu e r
zas de la Gomandancia de su mandó, 
habiéndole maraifestado su satisfac
ción el D irector general del Cuerpo por 
el celo y actividad que dem ostré en la  
rGíalización elle aquéllos. Gomo prem io 
a sus relevantes servicios en la Goman- 
dancia de A^alencia, mereció del Mi 
nisterio elle Hacienda se r propuesto' a l 
de Esta.do para  una Encomienda de 
Garios III d Isabel la  Gatólica, Estuvo 
algún ficrmpo eiicaa"gado, interiiiiameii- 
te, de: la segunda Subinspección dé! 
Giierpo.

iiscondió a Ooronei -por antigüedad, 
en Enero de 1909, y en Ja n 'o  s e d e  
curdhdó o! mando die la p ríh iera  Sub" 
inspeción die Gara-biner-os, r.sideíite  
en Barcelo-raa.

Por' Real orden dé 26 de Octubre del 
expresado .año 1909, 'Sic le m anifestó el
a.grado' y satisfacciOiii con que se había 
vLstO’ la  ̂ activid'a-d y celo de los Jefes, 
Oficiales j  tropa de dicho Institu to  en 
el cum plim iento de -sus deberes, en Ha 
Aduana de Barcelona, durante ô-s gra 
ves sucesos 'aca.eci-dos en el mes die J u 
lio  de aquel año.

Promovido en Mayo dé 1915 al em
pleo di0 General de 'b rigada, quedó en  
sit..uacióra. de cuartel hasta que en 
Agosto -del año sigui-entei fué nombrado- 
Gobernador mi-illar de Figueras, ha- 
h i(0 )0 0 '..̂  ̂ enoargiado, accidentalm ente, 
en o-casiones, del Gobierno
u 1 i u ir d í üeeora.

Gi Gi' uóre de 1918 quedó era con
ce pío de diisponibl e, y desde Diciem
b re ' siguiente -ejerce el crairgo de in s 
pector, a las órdenes del D irector ge
neral dé GarabiiiierO'S^

Cuenta ciracuenta años y más de siete 
meses de efectivois servicios, de ellos 
cinco añois y 'cínoo mésles 'eíii el em-pleo 
de General de brigada, hacie el núm ero i 
en.l'a escala de su clase y se halla en 
posietS'ión die la:S xondecoraciones .sr- 
guien tes:

Grra.z ro ja de .primera clase diel Mé
rito  Militar. , r. • <

En‘CO!iiiie.nda.s de la Ordien- del GriSito 
' de .P'Ortugal y d-e Isabe-l la  Gatóli'Ca.

Cruz, P laca y Gran Cruz de la Ord.én 
lie- Bara 'Hermeneígildb.

Medlallas de Cub.a y Alfonso XIII y 
las -co'iimiemorativas del prim er cente
nario  de los S i t i o s  de Zaragoza y Ge- 
T-fOraai. de la batalla de Puente Sampayo 
y de las Cortes y Si'tio de Cádiz.

r

 —

Arengo len nlcimbrar Gobernado^;* jgqi'-" 
l i ta r  de Mallorca al General de divi
sión D. E nriqué Maírtín y Alcoba.

pa-dlo eñi Palacio a prim ero  de DD 
ciembríe de mdl iiroveciéintU'S veinte.

ALFONSO
%\ Ministro de la Guerra,

L u i s  Ma r ic h a l a r  y  Mo n r e a l .

En conis'ideracióri} a lo solicitado por 
lel General die brigada de Iinifatitería 

î 'de Mérina, D. Jaisé Igtnajciloi d e Garran- 
l iz a  Fernánidéz  ̂Reguera, y  de eonfor-.
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midaá! coiii !& propuesto por Ja Asam-
b lt e  íd'e la  ,R-eaü y  MiLii'jaj" Ordíeni cBe Sâ n:

Ŷ riigD' en miioeáíerle la Grari¡ Cruz 
idie 'la r:eí<e¡ri.da Oréen, ootii ,1a an tigüe 
dad  ael dííaj 12 die Mayo del oorrieote 
año, en quo cumplió las rondici'o-nes 
revgiaimTila'ri'as.

íDadb oír Padiacio a  primeipo d’e Di- 
.cie.Tiibrp do init m oveciortos veinte.

ALFONSO
El Mhústro de la Guerra,

L g is  Ma r ic h a l a r  y  M o n r k a l .

Eiii atenoléiTi a ¡las circvinstaptoi'as 
q[Lie coneurren leoi el Gen-eral de bri- 
igada D. Aínfüonío Vallejo- Vila, y e-spe 
eialmejiiite ta los di-stinguidíos servicios 
qme prestó  y m éritos que coitiitrajo 
ssi’sti'endo, dnirant'G) m ás de seis meses, 
a  ilas iDporeciones realizadas -en nues
tr a  zantâ  de Protectorado -en Africa, 
Olí}! el p&ríndo' 'CompPeindidfo' -entre 30 
d'B Junio  od 1918 y 3 de Febrero' ni 
timo, en v irtud  de propue-sta deil Alto 
Oo-misariío; dle España en Mamiíeco-s, y 
d!e aedea-^do coni -el Gonsej-o- de M M s-
iÍTOS,

Vengo eííii conoederle -la Gran Cruz 
diel Mérito M ilitar, con/díistiiditivo ro-jio, 
p o r iser de apilicación/ al caso -lo pr'e 
-ceíptuado ein el artículo 31 -del vigente 
R-eglamie-nto. de  rectomípenaas eai tiem 
po >d!0 ^mrTíi, iaprobiado- p-or Mî  Decne- 
to  -die i O d'e Marzo del corriente- año.

‘Dadfo 0:11* Paíiaoi.Q a p'ri.mero de Di- 
liembiia de .mdl „ iijoveci‘e}iiitos veinte;

ALFONSO
Ei Ministro de la Guerra,

L G 'ís Ma r ic h a la r  y  Mo n rea l .

.En atienc-iáni ai las  'circa-nsta-ncias 
que ooríic/orreiii! en el General de b ri
gada D. Emiirio .Barrera y Luyasdo, 
gada D. Enidld-o' .Barrera y Luyaiido-, 
servíciio;s que prestó y m éritos que 
couiria.jjo a-sisiie-néo durante m ás Je 
sei-9 rfies'0is a ilast operaciones realiza 
das e.ii» (níuesira zo^na de Protecto-rado 
en Africa, on* el p-erílodo com-prendioJo 
entra 30 -da Junio- -de 1918 y 3 de F e 
brero  ultimo-, en v ir tu d  d'e propuG-iíta 
idle-l! Allld Gomisario* die E spaña eii} Mia- 
rr-uecos y de acuerdo con el Oonsejio 
de Mlnistro-s,

Veiíiigo m i co-noeóterie la  Gran Cruz 
do4 Mérito Militar,-condíistiintiv-oi ro-jo, 
¡pioir sai^ de aplicación al caso- lo pre- 
'Ceptuado en el artículo' 31 del vigen
te BegliameiDitoi -de recompentsas eb  
iti-empo -de giferra, aprobado por MI 
Beaneífto -de 10 ée  Marzo diel -coirriente 
afio.

Dado eíi! P*a!l'aci-o- -a primiero de Di- 
■ciembm de nítl intovoc-idnitos- veiinte.

ALFONSO
K1 Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r ig h a u a r  y  M o n r e a l .

DiJ -atenció-n a las circunstancias 
que concurren mi el General do b ri
gada  D. E nrique .López y Sainiz, y  espor 
cialm-ente a los distinguidos siervicios 
que p restó  y m éritos que coliitraj-3 
asisti*einidbi, du ran te  más de sieis meses, 
a lias operaciones reali-zadas en- nues
tr a  zona -de Protectorado- 'en Africa, 
en  el períiodo co-mprenididloi en tre  30 
dfe Juín<io d!& 1918 y 3 -ale Febrero úl 
timo, en v ir tu d  de propuesta  del Alto 
ComaS'aritoi -áe España en! Marruecos, 
y de ¡acuerdo- con el Consejo de Minis
tros,

VengO' odi concederle la  Graini Gruz 
del Mérito Milüitar, con distiintivo ro jo , 
poir ser de aplicación al caso lo p re  
ceptuado en el artí-culo 31 del vigenj- 
te Piegliaimieiniíjot de rfeooimpunisas efn 
tiempo -dÍ0 guerra, apilobadio po r Mi 
.D'8C!dei!lo tde 10 dle Marao -del coirrieínte 
año.

Da-dd e-n* PaíLacio -a primero* de- Di- 
ciembric de mil nioveciíeiRítois, veinte.

ALFONSO
K-i Míjíistro de la Guerra,

:Lij.ís Ma r ic h a la r . y  Mo n r e -al.

Eu( consideración a lo solicitado por 
-el 'Gcnera-I d-e badgadá D, Ambros-io 
Feijó-o Pardilla^ y  de canforrnkl'ad 
con lo propuiesito -por la  Asamblea de 
la Re-al y M ilita r . Ordl-en. de. San Her- 
menegildio.

Vengo, -en concederle la Gran Cruz 
de la reifieridíá Orden-, coni la  ántiigü-e'- 
dlaid idJel d ía 30 dle Junio -diei] corriiente 
-año, en que cum plió -Lae coínidliciones 
reglamentarlias.

Dadó len Pa-Iacic, a p-rimero, d'e I>i~ 
c-iíeimbre dle m:i] no'veci-entos' yi&vnie.

ALFONSO •
•El Ministro de la. G n erra ,'

L u i s  Ma r ig i ía l . \ r  y  M o n r e ..^.-

-■Bií c.onsiidieraciüni a  lo  scJioitado. pc,r 
oi: G eaeral de b rigada  D. Mariaimo día 
la Rí'villa y Cifré, y de conform idad  
C'0.í;i lo pncpuiesto p o r la A sam blea  (dle 
la ReiaJ y  M ilita r  and'eini'die S an  Hermie_ 
mlegildb,

Vengo lO'ii coneederlie la Gran Craz 
■de la', referida Orde.», co® la aniigüe- 
dlaid dieil d ía  28 idje J-ulio del oorriieoit© 
iaño, ¡m. q.ui6 e<uimp'l'¡ó Jiaa eond-iicioaiias 
:r‘egliamiein('arias.

Dadlo ion, Palacic, a prim ero de D¡- 
c.ifvmibre d-e mil nOYecíentc® Vetolte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  Ma r ic h a l a r  y  M o n r .e .\l ,

Vengo csii! di'-spoincr qufo oi General 
de hrigadia D. José die P ra t y Buce- 
11 i; Gobdie idb Bcr-bedel, clase -eib el c a r 
go dle Geinieríaii dle la  briigaidla de A rti- 
ila ría  dle la qu in ta  fdliviisi-ófnj y pas^  «a 
Ha sitúaleión déi priím-e-ra re se rv a  -por 
haber cumpiliidiul el' idí-a 25 dal niieisi p a 
sadlo lia etdlad -qu'o 'dle-tcírminja la  liey do 
29 dle Junio  de 1918, quediantdio ein; coin_ 
ciep-to de. ¡dHspoinp'bJOs coini -el su-eldio 0)119 
tero  dle su  cmplIieiO!, haisila qu*e ailcanco 
la  t^cñalíadia en el artículioi 4.° d e  -la iley 
dle 14 de May^o fdle 1883.

Dado fcni P-álacio^ a prim-oro de D i- 
cicimbre dé mil novecien'tos! Veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Lüís M a r ig h a í â r  y  M o n r e a l

Ymig'O ienu nom brar Genieral de la 
brigada d'e A rtillería de la qu,inta di- 
vis iótii al General de brigada D. Ma- 
r,iíaai(0 de 1-a RieVilla y Gifré, qu-e ac tuaL  
m bnte, m anda la briigád'a -de A rtillería 
d-e- lá  séptim a 'división-.

Dado leui Palacio, a primero- de D i- 
c-icmbre de mil novecientos Veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  Ma r ic h a l a r  y  M o n r e a l .

JAii €(>iiLidlGr;a.ción ¡a los .&ervic*ios y 
circuinistanciás dci Gcyoniol de Garabi' 
ñeros, niúmiero uno de la escala de 'Sii 
■cia:.so, .T). E nrique Guti-ér.j.vez Gal deróni, 
y Pacbcco, que cu'clíi-'ta lá  éfactividad 
ée  16 de Diciiembre de 1916,

Venigo en  -prcjmoverl'e, a propuesta 
del Mi'rjisitrQ. dcí la G uerra y de acu er
do con; i'el G'C'Dscj-o de Minis-tros, ai em 
plee; dé General de bri.gada, con la  ám 
tiigüieídlaid -dlcl día 8 -del mies p-asaido, 
en la vacante prodiuci-da- p'Or áscentsio- díe 
D. Enri-quie M-artín', y  Alcoba.

Dado ion» Palacio, a prim ero de D i- 
ciieimbre. clic mil n'Ove'Cientos Veínite.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Luis M a r ic h a l a r  y  Mo n r e a l .

Servicios y  circuastancias del Cdrondl 
de CarabifieTifos D, Enrique Gutiérrez 

Calderón y  Pacheco.

Nació el día 14 de E nero  de 1859. 
In g resó  en -el serviiclo, como- a lum no  
de la  A cadem ia de In fa n te r ía , el 4 de 
Septiem bre de 1876 y obtuvo  el em 
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pLeo de A lférez de diicba A rm a el 12 
de Jullio de 1880. A scendió a Tenden
te en Abril de 1887, p asando  con di
cho em pleo al Guenpo de Garabiine- 
T'os en Se'ptiem bre sciguiente, y en di- 
€!ho In s ti tu to  ascendió  a G apitán  en 
A bril de 1899, a G om andante en 
Mayo de 1909, a T en ien te  ooTonel en 
D iciem bre de 1912, y a Coronel en 
Diiciembre de 1^16.

Sirviió de su b a lte rn o  en loe Regi- 
miienitos de Guenca y N avarra , de 
A yudante de cam po del G eneral de 
brigad'a D. José María Pacheco, Go
b e rn a d o r  m ilita r  de C astellón  de la 
P lana , y en el Regim iento' de A stn- 
r ia s . H abiéndosele concedido p o r 
Real orden de 21  de Septiem bre de 
1887 e h p a se  al In s ti tu to  de G arabi- 
nenos, .sirvió de T en ien te  en la  Co
m an d an c ia  de Z am ora, en la  D irec- 
ciiión genera l del Cuerpo y en el Go- 
liogiio de eduoandois del m ism o; de 
G apitán, en el C uadro  o rgán ico  de 
reem plazo, en la G om andancia de 
Z am ora  y en  la re fe rid a  ¡Dlireoción 
gen e ra l; de G om andante, en el an te- 
;riio‘n d e s tin o ; de Ten/iente coronel, en 
la  Com iandancia de Va!lenc)ia, h ab ién 
dose encargado  acc id en ta im en te  del 
mandO' de la  segunda  Subinspección  
desde él 23 al 28 de O ctubre  de 1913, 
y en la re fe r id a  D irección  generíal 
del Cuerpo.

iDie Coronel ha  m andado  la  qu in ta  
y seguiridá Subin^ecciones, mando 
e s te  ú ltim o  que e jerce en  la  a c tu a 
lidad.

Ha desem peñado d ife ren tes  e  im 
p o rta n te s  Gom rsiones del servicio.

Se h a lla  en p o sesión  de las  si- 
gui'0inte;s oondeccracicnes:

Cruz y  P laca  de San H erm ene- 
güldo.

Medallais de  A lfonso XIII y  Con-  ̂
m em o ra tiv as  del p rim er C en ten ario  
do lo s  S itios de Zaragozra y G erona, 
y de la b a ta lla  de P u en te  Sam payo.

Giienita c u a re n ta  y c u a tro  añO'S y 
dos m eses de efectivos serv icios, y 
de ellos, c u a re n ta  añois y ce rca  de 
c u a tro  m eses de Oñciail; hace el n ú 
m ero 1 en la  e sca la  de su  clase, se 
h a lla  b ien  coniccptuado y e s tá  d ec la 
ra d o  ap to  p a ra  el ascenso .

Vengo (0n  nom brar Inispíecitor, a las 
órdenes del D irector general de Oa 
rrahinertoe, al General de brigada don 
Enrique G utiérrez Calderón y P a
checo.

{Dadof eh) Palacio  a  p rim ero  d!e Dó.̂  
cteimbre de  mil noveciientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r ic h a l a r  y  M o n r e a l .

Eni consideración a los servicios y 
circuinistariicias del Gcronel -de A rti
llería, núm ero uno de la escala de su 
díase, D. Tomás Ruano Quero, que 
cuenta con la  efectividad de 6 de 
Marzo die 1913,

Vengo en promioverle, a p ropuesta  
del ¡Ministro de la  G uerra y die acuer 
do con el Omi^ej,o de Mlnisítros, al em 

pleo de G eneral dé brigada, cén la 
antigüed'ad del día 25 dél mcs p a s a  
do, en l-a vacahte producida, por pase 
la situación! de prim era reserva, de 
D. José de P ra t  y Bucclli, Goiii/dje die 
Be-rbedel.

Dado c e  Paliacth a  p rim ero  dé Di- 
ciíembre ide mil novecient.os veini'le.

ALFONSO
El, Ministro de la Gnerra,

L u i s  Ma r ic h a l a r  y  Mo n r e a l ,

Servicios y  circiiíistaficias del Cnronel 
de Artüklria D, Tomás Ruano Quero.

Nació el, 4 de Mayo de 1861. In 
gresó  com o alum no en la A cadem ia 
de A rtilleriía cil 12  de N oviem bre de 

;Ü874, em pezando a c o n tá rse le  an ti-  
güeídad desde el 4 de Mayo de 1877; 
obtuvo reg lam cn tariiam en te  el em 
pleo de Alférez alumno el 25 de J u 
lio de 1878, y el de T en ien te  el 28 
de Novi)0m i3re  de 1879. Ascendió a 
G apitán  en F eb re ro  d e ’ 1886, a  Co
m an d an te  en Ago'sto de 1897, a T e
n ien te  Goironcl en Novi'embre de 1905 
y a Coronel en M arzo de 1913.

Biirvió d e  isubalterno  en los R egi
miénteos segundo a p ie , segundo 
m on tad o  y isegundO' b a ta lló n  do p la 
za; de G apitán, en la  M aestran za  de 
A rtille ría , en  él sép tim o D epósito  de 
ReclutamóentOi y  R eserva, en el se 
gundo b a ta lló n  de p laza, en la  F u n 
dición de b ro n ces  de Sevilla, en el 
te rc e r  D epósito  de R eclu tam ien to  y 
R eserva  y en la  M aostranza  de Se
v illa ; de Coni and ante, en el P a rq u e  
de Cádiz, y de A yudante de Campo y 
de ó rdenes del D uque de Náj era, Go
b e rn a d o r mfilliitaT’ de Cádiz; de T e 
n ien te  coronel, e n  los a n te rio re s  c o 
metidos ciercá del mism-o  ̂ General, c/íit 
la s  C om andancias de A lgeciras y 
Ceuta, habiéndoisé emcárgadé, acci-. 
den ta lm en te , en v a ria s  ocasiones, del 
m ando  de esta  ú ltim a .

De Gofronel ha. 'ejercido' el m ando 
de la  C om andancia  de A rtille ría  de 
L arach e , a la  vez que él c a rg o  de 
G om andante p rind ipa l 'dél a rm a  del 
territorio', y corno tal, adem ás 'de laiSi 
funciones p ro p ia s  de este  cargo  en 
.cam paña, a s is tió , fo rm ando  p a rte  
del cu a rte l g en era l 'del G om andante 
g enera l de dicho' terr^itorio, a dife- 
re n te s  operaciones en el m ism o en 
1913, Í'9Í4, 1915 y  1916.

E n  Ju lio  de este úlim o año  fué 
destinado  a  m an d a r el R egim iento  
miixto de Geuta, y en Diiciembre s i
gu ien te  pasó  a la segunda sección  
de la  E scuela  C en tra l de T iro  del 
E jércité, com'O Director, y on' F eb re
ro  de 1918 a m an d a r la C om andan
c ia  de A rtille r ía  de Cádiz. Desde 
A gosto del corría'ente año se h a lla  
díüspoinible en la segunda  reg ión .

Ha desem peñado difeirentes e im 
p o r ta n te s  com isiones d'el seirviciio 
de carácter técnico profesional.

Ha tom ado  p a r te  en la c am p añ a  
d'8 A frica, te rrito rio ís  de lia ra c h e  y 
G euta-Te tu áu', h  ab i end o ate anz a d o 
p o r  los mérfjtO'S en e lla  c o n tra íd o s  
ja s  reco m p en sas s ig u ie n te s :

Tres Grudes ro jas de tercierá clase 
del M érito M ilitar, dos de ellas p e n 
sionad  as, po r las operaciones efec
tu a d a s  y serviciois p re s tad o s  desde

el 25 de Ju n io  a fin de D iciem bre 
de 1913, po r la  tom a ¡y ocupacón  de 
H ayera-Tuila el 2 dé AgOisto de 1914, 
y por los hechO'S de a rm as libriados, 
operaciones rea lizadas' y servicioB 
p re s ta d o s  en, la zona de G euta-Te- 
tuán^ dlesdié 1.° 'de Mayo' do 1915 a 
fin de Ju n io  de 1916.

Medallas de Africa con lo® paisa- 
doircs de C euta y  L arache, j  de Ma
rru eco s  con el de L arache..

Se h a lla , adem ás, en posesión  de 
lias s ig u ien te s  co n d eco racio n es: .

Oruz y P laca  de San H erm ene
gildo.

M edallas de A lfonso XIII y C on
m em o ra tiv as  de los S itios de G ero
na  y Z aragoza.

Guéiti'ta cuadenita V cinicc aíl̂ o® y 
m ás de iseis m'eises de efectivo.g ser- 
viciiO'S. de ellos c u a re n ta  y dOiS años 
'y 'Cuatro meses de Oñciál, hace e! 
número 1 en la  «eiscala de isoi otase, 
¡se h a lla  bien concep tuado  y e s tá  de- 
ciLanado ap to  p a ra  el ascenso .

Vecigc; c;ni nom brar GeííiPral de lá  
brigada dé A rtillería  de lá  'S é p tim a  di- 
viisión, 'al Geníerai die brigada D. To- 
m'ás Ruano y Quero.

Dado en Palacio a  pri'miero de Di- 
cliiehiibre de m il 'noVecientc^. veirnitie.

ALFONSO
El Ministro de la 'Guerra,

Luis Ma r ic h a l a r  y  M o n r e a l .

En ooinisideracióii a  lo solic'itaido por 
el Ocuitralmiranite ée  la  Armada, en  
situación dJe ireserva, D. F elipe küe Ar- 
hiáii'Z y Elorz, y dé cíoniformiMiad com lO' 
p rop u esto  por 1.a A sam blea dé lia Real 
y M ilitar Oi1d(ein< die San Hiermentetgildjo, 

Ve/n^o cu  concederle la Grasn Gruz 
de la  re.fhrida Ordéni, con la  antiigüe- 
diad d e l d ia  29 'dé' Ju lio  diel corricnite 
añO', ;en' que cumplió lao ccndicione© 
regliam'e¡nta(ifias.

Dádo en Palacio .a primíero áe  Di- 
cÍGhibre -de m il novecientcis voM ó.

ALFONS'O
El Ministro de la Guerra,.

Luis Ma r ic h a l a r  y  Mo n r e a u

E n consideración, a  'lo so licitada pO'F 
io s G-encrales de brigadá, .ê ni aituaciión 
de p rim era  resiei'va., D. Mariaiio' Rabió 
íBéllvé y D. Manuél Mal donado Garrión, 
y  'dic 'cgnifoicmidad comí lo propuesto por 
La Asíaimiblli’ea die la Rea] y  M ilitar Or
den de Saini HermienegildO',

Vengo lenf ciiciedérles la  Gran Gruz- 
die la  referidá  Orden con la  an tigüe
dad diel dfa 27 íd(e Agotsto dél corri'eiiité 
año, en  'que cumiplieron lias condiictiio-- 
íKeis reg-^la,mentarías.

Dado cíi Palacio a  prim éro ée Di-- 
dií,ebi:Í3írc de mil. 'noyecientcisi vcMe*.

ALFONSO?
El Ministro de la G«en"a, :

Luis Ma r ic h a l a r  y  Mo n r h a i^
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Veiigoj ¡eini qiie (el. General

de toigádiá, |e?ni 0 ituaeién d!e primiera 
rehierva, D. Fernaaido Paat^or Sauz, pase 
a la  de segunda eesteírva, po r haber 
'CíUimpldfdío} eft díía 28 del mejs aiiiteriior 
la  vedad <jue dieleirmlinja ]ia ley dte 29 
de Juniio dje* 1918.

Dado en- Palaeio' a  póniíero die- Di- 
diiemibre  ̂ ée  ni.il n o y ec ien te  veiín>í)eí.

ALFONSO
m  Ministro de la. Guerra,

■ Lu ís  Maríg ka la ,r y  Mon rea l .

En-eoo^ideraciói]. a  lo solicitado por 
!0l Impiector Módico de se;giiinda Case 
D. Juan  Valdivia Sisay, y de coinfor- 
midad ooiíit lo propuesto por la Asam
blea dte la Real y M ilitar Orden de 
Sani H(erme«ii8igildo,

Vengo en oonoederlle la Gran Cruz 
de la referida Orden;, ooii la antigü-et- 
diad dleil dita 1.*̂ itíle Septiem bre dieJI oo- 
ipl^enlle año, on- que cumplaó las oooi- 
dicionfóiS reglam entarias.

Dado en  PalaciO' a  primíero de Di- 
■ciK'epibre de; mil 'iiíovecientois v e in fe .

ALFONSO
Ei Míinstro d?s la Guerra,

L u i s  Ma h ig h a l a r  y  M o n r e a u

Vengo mu diíspoüier que el In tenden
te (fe divieiéni, eni si'tu¡acidn de p r i
m era reserva, D. Mareeliano Canelo 
Abajq, paíste a la de siegunda reserva 
p o r haber mm;pilklo lel fdiía 30 d!ell me>s 
lanterior la edad que dieterihi a  lia ley 
d '0 29 tíe Jum o de 1918.

Dado en Pal acto  a  prini'ero d e  Di- 
dtdmbre do m il ntoveicientc.^ vei¡nte.

ALFONSO
Miflistro de la Guerra,

L u is  Zvía rígha ia r  y  B‘Ío n eb .{íl ,

Bill conisideracdéni a fe. ‘Solioitado po;r 
e|l Geiiiferaa d)e brigaldia honiorairdio d'on 
Víctor GfOfn£zá)l‘e>z ValdÓs y López-Dó- 
riga, y ootn airn^eglo a  lo preceptuado 
en  fia ley dte 19 de Mayo ídlel oorrien- 
te  año^

Vengo ien co,nioederfe la Grami Cruz 
de la  Ordóh del Mérito M ilitar, desig
nada para  prem iar 'Servicios especia- 
lies.

Dajcfe ¡811 Palacio a  prlinlero dC' Di- 
(ñfembro éc  mil nfoveeiefntois’ veiaiitcA

z\LFONSO
EJ Ministro de la Guerra,

LUJ.3 MaPJCIÍALAR y  MONRiaL.

José Viciaiia y García Roda, y con a rre 
glo ¡a lo  preceptuiadio en ¡la ley die 19 
de May‘0 dlei corrieini'le año¡,

Vengo en ooiiicederlie la  Grani Cruz 
de (lia Orden den M érito Mi-iytar, desig- 
iiiBldk p-ar/a premi.iarc .sorvicaloís' espíe- 
ci'alietŝ .'

DadO' en Palacio a primíero de Di- 
ofem.bi^ de m il novecientos veinite'.

ALFONSO
El Ministro ele la Guerra,

, L u i s  [Ma r .ig h a l a .r. y  M o n r e a l

Bini contei'deración a lo^soilicitado' por 
el Geinecal de' britgaldta lioilKorario- d o n  
Juan Osuna y Pineda, y con arreglo; 
a lo precíeptuado! en la 'ley  do 19 de 
Mayo d'8il 'corriiente añoi,

Veingo ien cvoiicederle la  Gran Cruz 
de la Orden de! Mérito M ilitsj’, dte- 
isfiignada para  prem iar eervicfes leispe- 
cíales. — . ' '

Dado en Palacio a  prlmlero die Di
ciem bre de m il niovecientoís; vein fe

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  Ma b í c h .aj:.a r  y  M o n r e a l . ' ' .

Eih coinfsü deración a lo isoHcitado pô ? 
el Gdrierail de brigada ho;hora,rio don

gildlais p o r la ley de 19 idle Mayo de 19^0  ̂
Veíigo en conicederle el empl'eO' de; 

Genierai de brigada honorario, eni s i 
tuación de reserva, coni los derlech.os 
expreisadds en  lia c itad a  ley.

Dádo en Palacio a prlnyém  .de , Di~ 
.C'i'ómbre d*e mi) novecienitois veiíDfttev .

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  Ma r ig h a l a r . y  M o n r e a l .

Ehí confeideifacién a fe solicitado por 
el Geiiferai !dle brigada hoiborario idon 
Maria/íiio' Mora y  Mur, y con arreglo, a  
lo pireicieptu'adD en la  iey de 19 did 
Mayo 'diel coinriíeaite año,

Veingoi ipiiii coíiibederle la íGrain Cruz 
dteí la  Ordian dtel Mértío Mi'lfelar, deisig- 
nadh p a ra  pirem iar iserudictois espe^- 
ciales.

Dado en Pala.cio a  ipriaupro die Di- 
ctómbre de; mil noVecientcisi verniíle.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,,

L u í s  M a r ig h a i^ r  y  M o n r e a l .

Eo conísideración: a  fe solicitado por 
el General de brigada hoinlorario don 
Eloy Caracuell AguTÍtera, y con arre
glo a fe preceptuaido en  )la ley (díe 19 
die Mayo diel corrite-n)íte' añio!,'

Vengo leni concederle la  GransCruz d’c  
la Orden/ ídjed MérltO' Militar, diasiguada 
para  prem iar 'serv-icio® e'siiDietcialesi.
, Dado en Palacio a  primíero de Di
ciembre de- mil novecientossi veinte'.

ALFONSO
El Ministro de la

L u i s  M a r ig h a l a r  y  M o n r e a l .

MiíJíEHlEfflSB
REAiES DECRETOS

A ipropuesta del M inistro  de Ma
r in a  y en cum plim ien to  de lo dlis- 
p u esto  en el a r tícu lo  6 .® deil Heaíl d e 
creto  de 5 de Juliio próxim o pasado,

Vengo en p rom over al em pleo de 
luspecitor dcd G uerpo de Sanidad de 
la A rm ada, con an tigüedad  de 22 del 
corrieiiite m es, ail S ub inspecto r de 
p rim  era el ase del expresado  Guer- 
pQ, D. Tomiási Qiiimilte y R ugam a.

Diado en Palaciio a voiintiséis de 
Noviem bre de mtl noveiclientos veinte^

ALFONSO
El Miuistro de Manna,

E d u a r d o  D a t o .

Bn oonisideraciión: a  fe  iSOilicitado por 
el 'Coronel dte Infantería, en situación 
de resterva, D. Luis Olivá^ü de la Igljei- 
■sia, tel cual reúne las condición,es ¡exi-

Extracto de los servicios del Bubiiis^ 
pocíolr de prim era clase D. Tomás 

Quiralte y  Rugama,

jNació en  7 de Marzo* de 1858. 
Ing resó  m edianil) oposición en 20  

de J'iiniiO de 1881 com o Médiico s e 
gundo.

El 30 de Noviem bre de 1887 
«cendió a Médico p rim era .

E n 25 de Mayo de 1904 a  Médiloo 
m ayor.

É n 24 ole A bril de 1914 a  Subinis- 
p ec to r  de isegunda c lase , y en 19 d e  
O ctubre ote 1918 a S ub inspecto r de- 
p rim e ra  clase .

Buques 67i que estuvo embarcado^ 
F ra g a ta  “Navas de TolO'Sa.”
Id e rn “ Niim anc ia . ”
Idem  “Castiilla.”
Idem  “N av a rra .”
'Cañonero “C uervo.”
V apor “León X III,”
Idem  “A rg o s.”

Destinos de tierra.
G uard ias en el H ospita l de M ari

na de F e rro l y  d e  San Garios (Gá-  ̂
d iz ) .

A gregado a la  C om andancia de 
M acón a d e M á la g a .

A sis ten c ia  a la s  F u erzas  de Infam- 
te r ía  de M arina del Arsental de Ga- 
vi'te (F ilip in a s ) .

Je fe  de C línica del Ho-spital de 
Cañafcao (Fiiiiípinas).

E ven tualidades en M anila. 
Guardia'S en el Ars/enM ole la  Ga* • 

rraca .
P rim e r Reginniento de In fa n te r ía  

de M arina.
Je fe  de C lín ica del H osp ita l de  

F erro l.
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J-Gife d-e BartJdad díd Ars^ria-l de F e , 

.r,roiL
Jefe. de S e m e io s  S an ita rio s  y Di- 

re e io r  del Hosplfial del Ai>ost¿dern 
dé G ádk .

Je fe  del C uerpo de Sanidad y  de 
lois iServk;i#s Sanitariíos del D epar- 
tam o n io  de Cádiz (iínicriínam eníte),

Naivogó po r los m.are,s de Amériiea 
y  D ceania.

Se ih<alla -en posesión  de 'la Meda-^ 
lia  de A lfonso XIIL

A p ro p u e s ta  del M iaiistro de M a
r in a ,

Vengo en n o m b ra r Je fe  del C uer
po de Sanidad de ;la A rm ada y de los 
Servicios’ SarCtariíos del D e p a rta 
m en to  m arítilm o de Gádiíz, cuyo d e s 
tin o  d esem p eñ ab a  con  c a rá c te r  de 
in te rin o , a i In sp e c to r  del exp resado  
C uerpo , D, T om ás Q u ira lte  y  Ru- 
gam a.

Dado en P a iac io  a v e in tisé is  de 
N oviem bre de m il novecientos vein te.

ALFONSO
M inistro de M arina,

E d u a r d o  D a t o .

{RepnAkieido de la G a c e t a  del 28 de 
Noviembre último.)

EXPOSICION
SEÑOR: La deticáda .sítuaoióiii de 

UOGistráS! relaciciire® 'inteirnacionales; ori 
mateáda oconómiira ha- llegado a agu- 
d k a rse  daraiiiite Icjs! últimos! titeirnpos íGio- 
forima (líál, que requierie €on\ toda ur- 
genioiá la iiiítervcuiieiéii del GebneriiiO.

Ai GxtT'ia'ard.'ii'LariO' aumientq de) m er- 
■caiiicías im portadas, m uchás de- el las 
verdáderam ente sun tuarias (au-meuílo 
qnre áousa el alza comsidieírabte de; la  
Renta de Aduanas, la cual ha produci
dlo (Oínl tcís diez prim eros m eses de -este 
año m ás de seseirta milloneis d'e pieseitas 
sobre 1á m uy ereeida de 1913), se ha 
uiniScio uRia ba ja  /Lotabl'e mí íLa cxpor- 
tíaeión, díebécDa a que-, acudüendd' los 
Oobierniosule V. M. ál deber Inexcusia- 
ble de ev itar la  ¡saMdá die sustancias 
atimenticdas de p rim era  necielsidad, pro^. 
hibiércxni, limltaroio o deistringiieron la 
esportációoi'' de) ' t e  más de ellasi, y otros 
artículcB, como les vinos y licoresi, tro- 
pezáax)n con di^sposiicioiiieis que dificul
taban  su  entrada eiii los países de des
tino.

RásuiiM o iiátural de ámbGs¡ fenóme- 
íuos ooitiicidentes ha  sido que. niutestra 
balanza m ercantil, qué pov iespaciio de- 
vaM-os añcp nio>3 fué favorable, sea éste, 
adversa^ acarreando^ la  lamentabliel oon- 
sieiciU'0itíciá dê  qu.e la  estim ación ‘en, el 
Bñmdro de nuestra  moinieida nacional

hayá disminiuídcb y en fc^ma -alarman
te, en los ú ltim os días.

EiSpieirabá él Oobiennio pi-^opoiiiier .a 
Y. M., eiíii cumplimientci de lo- mánda.dlO' 
eh la le tra  H, base c-uarta de la 1-ey 
de 20 de Marzo de 1906, la  revisión 
aráiicélaria de los derechos de impor- 
tacióinl; y p^ara ello mil diigno antecesor 
emcom-éndó hace un  -año a la Co)misiIón 
perm-anienille dio lá Ju n ta  -dé Aranceles 
y Valoraciones la  laboi> de proponer 
las modificaciones) débidas p á ra  llegar 
a la ré'Visiióini áplazad-a dusd'e 1916; pero 
las ciroutnstancias apiiemiani del tal ma
ntera que no consieiiiteu e;síperar hasta 
que dicha Comisión form uie eu poiienr 
cha, y, siiDl perju icio  d?3 tiemíeada ien cuei)- 
ta >ein su día, estim a ufecesario proceder 
rápidlameinte, aunque én foma tran s í- 
floria, a Fevisar los dercrchos fijados a 
la  im portación dé dtetermánadOiS prc- 
ductos.

Por las' consideraciones expuesta.s, 
lel Miin'istro qué suiscribe, de acuerdo 
con) el' padecer dé. sus) coniipañeros-, re- 
uiiiiidos en Consejo, tionoi el honor gIo 
elevar -a la  aprobacdóii d-e V. M. el ad 
ju h t0‘ proyecto de Diecdeih:.

Madrid, 26 dé Noviembre de 1920,

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

L o r e n z o  D o m ín g u e iz  P a s o u a u ,

REAL DEGRETO
Do conform-idaxl con lo, propuesto por 

el Miniistro de Hacieadá- rr.% rvuérdc 
cani Mi Gonsiejc, de Mi iris Grr=í,,

Yeiíig.0 len, diac-ríei‘̂  lo- isiguionteR
A rtículo imico So autoriza ál Mi 

iiistro. -de Hacienda para', de maniera 
transitoria., revt.siair' líos dércchos» ñja^ 
dos a lia importación; el)! núes tro  Arainu 
cel íie Ad'uanas, to tá l o ])arciailmen(íéi 
en iioia o varia-S' vecies, procuraüKdlo 
á'iempir'e pio-ner eíR rellaci.íh]) cu Di líos v a 
lonas pie- laíS' meroanic-iíais tos nuevos^í 
dcríeiohois 'qu>e .s<e fijen.

Dado en Palacio, a o.-eintisie-te de NO' 
viem bre de m il n!ov)cU-iG-n-!.os veinte.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l »

REALES DECRETOS 
A p ro p u e s ta  dél M ini.siro de H a

cienda, de con fo rm idad  con el dic- 
fam en de la J u n ta  de Edificios p ú 
blicos y de acuerdo  con Mi C onsejo 
do M in istros,

A'engo en á u to r iz a r  la  adqu isic ión  
por el M in isterio  d e  la G obernación  
de un  te rren o , p rop iedad  de D. Ma
nuel Sellés Cobos, s itu ad o  en la  
H u e rta  del L im onar, té rm in o  de T o- 
r rem d lin o s  (M álaga), d e  422 á reas

t9  € en ti á rea s  de superficie, cOfU des- 
tino  a u n  S an a to rio  m arítim o , capaz 
p a ra  506 niños, po r el p recio  de 
20.060 pese tas , ab onándose  su  im 
porte  con cargo  al c réd ito  consig - 
liado en la sección sex ta , c a p ítu 
lo 37, a rtíc u lo  ún ico  dol P re s u 
puesto  v igente , y debiendo re te n e r-  
sí' la  can tid ad  que g a ra n tiz a  la an o 
tac ió n  de em bargo  a favor del E.s- 
tado que tiene  la  finca si al o to r 
g a rse  la  e sc r itu ra  no h ub iese  sido 
cancelada .

Dado en Pa.lacio a tre in ta  de No
v iem bre de m il 'novecientos vein te .

AL'FONSO
El Ministro de Hacienda,

L o íie n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l

A p ro p u e s ta  del M in istro  de Ha- 
■ci.onda, de co n fo rm idad  con e l dic- 
(am en  de la J u n ta  de Edificios pú 
blicos y de acuerdo  con Mi C onsejo  
do AÜnistros,.

Vengo en a u to r iz a r  a la D irección  
g en era l de G arabiaieroa p a ra  que 
anuncie  concu rso  de adquis-icién de 
vvn edificio en S a tu r ra rá n  (G uipúz
coa) p a ra  ca sa -cu arte l de las fu e r
zas de d icho  In s titu to , que deberá 
rea liza rse  con su jec ió n  a lo d isp u e s 
to en la ley de 21  do D iciem bre de 

.1376, y el Real decreto  d'O i i de J u 
lio de 1969, d ictado  p a ra  su apHca- 
o:ón y co n  a rreg lo  a l  pliego de con
diciones ap ro b ad o ; debiendo abo 
n a rse  el i'inporte dcl edificio que s e ’ 
a d q u ie ra  con cargo  ai créd ito  con- 
s i-gna d o en .el a r tí cu I o 8 “ A c u a r - 
te fam ien to ”, del cap ítu lo  24, de la 
sección undécim a dcl .P resupuesto  
v igen te .

Dado en P alacio  a tre in ta  do No
v iem bre  de novecien tos vein te .

ALFONSO
E-l Ministro de Hacienda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l

A p ro p u e s ta  del M in istro  de Ha
cienda, de co n fo rm id ad  con el d ic 
tam en  de la  J u n ta  de Edificios p ú 
blicos y de acuerdo  con Mi C onsejo  
de M in islros,

Vengo en  d isponer lo s ig u ien te : 
A rtícu lo  ún ico . Se a p ru e b a  el 

co n cu rso  de so la res  p a ra  'la a d q u i
sic ión  'd-e torreno-s, con  ob jeto  de 
c o n s tru ir  u n  edificio -destinado a 
F á b ric a  N acional de la M oneda y 
T im bre, 3̂  se a u to riz a  -a la  D irec
ción genera l de P ro p ied ad es e Im 
p u esto s  p a ra  que ad q u ie ra  el so la r  

i ofrecido por doña Ju lia  G onzález de 
Amezúa y Muñoz j  iotros, situado  eii 
el e x tra rra d io  de e s ta  C orte, a la  
d erecha  de la calle  de A lcalá y  en-

t
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Iré lasi vdeí Marqués de Mondéjar y 

é e l  E ste , c o n  ‘S u p e rf íc ie  d e  
19.&S3 ciiadradcKs SO cGiblime-
tm s y precio ád 15 pesetas me trio 
cuadrado (una peseta 17 céntimos el 
p-i-e cuadiTado), aboínándose 'SU rmpor- 
■fe con capgíoi al crédito 'autoriziaíáb pcâ  
la  ley de 2  do M'arzo díe 1917.

Dado en P alac io  a tre in ta  de No- 
YieTíinre de m il novecien tos vein te .

ALFONSO
í$l Manistro de Hacienda,

LoRETfzo D o m ín g u e z  P a s c u a l

A p ro p u e s ta  del M in istro  de Ha
c ienda, de acuerdo  con Mi C onsejo 
de M in istros y de co n fo rm id ad  con 
la  in fo rm ado  po r la Com isión p er- 
.imneníG  *del C onsejo de E stado , 

¥ en g o  en d ec re ta r lo s ig u ien te  : 
A rtícu lo  p rim ero . Se ap ru eb a  el 

pliego de condiciones fo rm ado  p a ra  
'a  ad q u is ic ió n  de los '‘g ru p o s a lte r- 
n o -iu rb o -b o m b as”, con d estino  a la 
m ina  ‘bAi-Tnyanies”, y se  aiitori-za la 
oeiebraeióri del o p o rtu n o  iconeurso, 
que con su jec ió n  a dicho pliego, lia 
de tenor lu g ar, a  fm de. llevar a cabo 
Ja adquisdción.

A rtic U’lo s egundo , El abono do 
la can tid ad  que po r di.cho c o n tra to  
d eb a  sa tis fa c e rse  te n d rá  efecto con  
ca rg o  al eréd ito  quo/ íig u ra  en  el 
vig(3n te  Presupuesto ,, sección u n d é
cima, cap itu lo  17, a rtícu lo  único, 
concepto  segundo, “G astos de mo- 
■dificación de los s is te m a s  de des
ag ü e , investigación , p e rfo rac ió n  y 
p roduocién  de energ ía  e léc trica  de 
la  -mina '"Arrayanes”.

Dado en P alac io  a tre in ta  de No
v iem bre  de m il novecien tos vein te .

ALFONSO
m  MmhiTo de Hacienda,

LoRHr'^zo D om ínguez P ascxjm .. .

A pr€>pn-8iS?ta  ̂del -Minisitlro de H.a- 
Ci'ie.rjd'â  de >aciie.r.do con Mi Consejo Idie 
Miin)iís'í/rc.s j  m  €u.mpl:ími:elíi!Lo á& lo 
dna p recep túa  eil artículo^ 3.'’ de la -ley 
die 2>9 <6¡e D idiemhre úe  1910,

• VlGnigoi cfií fijar eüii 4.029.512,14 ipe.- 
sieitáis e}l eapiííteiil que ha die siervir de 
baisle la lia.' l ’k|ii<idiación die cuo'ta que co_ 
rriei8íp.on^Ib ev ig ir p o r cnntrlbiicióni nií- 
íhii'ixüa ein eil ejie/rcicio vdle 1919 a la  So- 
ciddia.icl' frzánicesá Die® AndiTOs Etablfe- 
isement® Sc|jY7ith, con arreglo a lár'tai- 
r ifa  3A d© vía co'nítribución ísob're u ti- 
ílldadeis ¡die? la  riqueza mobiiliaríia.

Dajcfb (en Pialaciio a tneiinta de No- 
vilembre de mil hióvecdleihtlois veihite.

ALFONSO
m  IPnístro de Hacienda,;

LoasM EO  D o m ín g u e z  P a s c u a l *

A propneisla del Min.isdrO’ d!e Ha
cienda, dc'iaTOcrdu con Mi Lons^ejo (db 
;Mteisibrosí y m  cumpLimieiiito die lo 
cp,ib preceptúa >el artículo S.'’ db la Iby 
'de 29' íd|e Diclitemhre 'de 1910,

Veinigo en fijar -eini 9.083,832,5*5 pe- 
sbitaís' ell capüOail q u e  ha de serv ir de 
ba'Síe la lía liíqu id iaeió .n  die cuota  que e o _  
rrjeispi0.mdb! evigilr po r c o n tr iib u c ió h i mí- 
niriila bn e} ejercibio de 1920 a la  So'- 
Cíiedaid 'francesa Grédit Lyonm is, eo-n 
arreglO' a  ¡la ta r ifa  3.* db la coiMÁribu- 
ciüiDi 'Sobre u tilidades de la riquieza 
mlOibilúiariia.

Dapo ien PaHacáo a  trieinta db No- 
vibmíbre dí8i m il hiO'Wcibiiltjos veiinite.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Larn::\u-^o D o m ín g u e z  P a s c u a l .

A p ro p u esta  de-r MiiniisbrO’ db Ha- 
cí'e/nda, rlb acuerdo  con Mi Cousiejo idie 
Mmirntrios y en cumplitinielíiito db' '!o 
que p recep tú a  e l a^rtículo 3.® db la ley 
b'io 29 (die DidiembirC' dei 1910,

VmgO' 'Cfrií fij'ar en '582.515,35 pe- 
xctiais e t cap'itíail' 'que Im db se rv ir db 
baisb la Ja lilquiicDación die cuota que co- 
irr‘eispo.hjde ex ig ir p o r cíontrlbucfóíii mí~ 
-miné en ¡el lejercicio de 1915 a la So- 
biedaa’ e x tra n je ra ' .Ferrocarril do. Sa- 
hiM  a  Barcielonai, con ai^regto a Ja ía - 
■rifo. o-''" de la  contribución .sobro iiti- 
liolialuíe®: die la  riqueza mjobilihíriia.
■ Dajabi íen Paliaaio a  tried'nta de No- 
v::e'mibrb dio» m il huveiCieiniíloís vediüta

ALFONSO
id  r.íinlstro de Hacienda,

L o a  UNZO D o m ín g u e z  P a s c u a l

; A proprüoista dcil Miíniistira .db Ha
cienda., 'de ncuerdu Cíon Mi 'Gonisejo /de 
Miciiisfjrbs y cu  cumplimiieitito de'- lo 
q.uie 'preeeptiia et a'rtícuLo 3d db la ley 
die 29 idb Didiembire de 1919,

5'etngo biiK fijar ‘en 131.0'10,77 pC'- 
setais 441 capiiííaíl que ha de servir de 
haisb a. 'Da lijquidiación die cuota  que co^ 
rrieispiondb ex ig ir por coaitrilbuciióiir m í
nim a ‘eni #  ej'ercM o de 1920* a  la  So- 
ci'eidíadj ünigtesa The Grape-Iinieie Com- 
p.ainy Limiíbd, ccjní ,arreglo a. la ta¡ri-' 
fa 3.*'' ¡db' la  oo'ntrtbuc.ión sobre u tili- 
dadeis die la riqueza mO'bil'iairia.

Dai'2o ¡ein PaDacáo a  trleiinta elle No- 
vilehilhre ¡diei mili ¡niovecibnJlcls veinte.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda.

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l

A p ro p u esta  del M.iinÍ!s»3ro¡ db Ha- 
cteiíTda., dio; acuerdio eon Mi Gonisejo die 
Miiniistrio.s y ¡en cump.H'mieilitu de lo

que .preceptúa el a rtícu lo  3.® éc la ley 
de 29qd!e. Diciembre' d.c 1910,

Vengo eíii; fijar en, 752.499 ' po- 
sbtais '611 eapitllail que ha db se rv ir db 
haslei a  la Liquidación die -cuota que co- 
rneispondle exigür por ocmtrilbuciéh m í
nim a eiiii ¡el -ejeirclicíó de 1917 a  la So- 
cüedíadi hellga Tramivías ElénM-ricus jdb 
Murcia, con» (airrc.glo a  la  ta r if a  3.“ db 
la contriibución sdbre utiJidade® de 

1 a r  iqu eza míoMt'iapia,
Da/dio m  Paliacto a  triednta de No- 

v.ibmhr:e idie mül iíiovTeciiantlois veinte.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l .

m a n  se u  m auoÉi
.EXPOSICION

SEÑOR: Exaim:inado el expediente 
y proyecto form ado po r el A yunta
miento die ¡esta Corte p a ra  la  creación 
de un  Parquie Urbairniza-do eni lai se 
gunda zona del Ensanche, perím etro  
iiniitadcL p/co:* el Jado derech l del pa- 

,s-eo -éíe circunvalación del Hipódromo, 
poMco de la GasííeJlana, calle 'do Doña 
.María da dícJinai y paseo  .die Ronda, 
üo.n arreglo al Real •decreto da 25 -db 
Eneroi do 1898, re su lta  lo sigureíite :

Al .aprobar-se por el menciionado 
Real decreto, -áilctaido de acuerdo con 
•el ijeifcrme lemitidio por Ja Reál iVcade- 
ffl.ia 'di’Sj Bellas Artes 'de San Feniiainéb 
•el pJiaüo genieral de -eníSíainiclhe áe Ma- 
clri'ó\ se indicó al Ayinnitaméent o la 
coinvieniencia de destinar, a ¡Parque 
ürha-nizia.do uha parte de la segunda 
de Jas Z'Oraias en que dicho EiKsanche 

consideró dividiúío.
El Ayuntamieínito no 'S-ólo a,cppf;ó tal 

indicación, sino que am plió la idea, 
con ej fm dé que el Parque compuen- 
tí)a las óós' p'artes de la referida  se 
gunda ziona, .efiiic:ar.ga.ndiy al A rquitec
to m unicipal D. Em-ilio de AJha la r e 
dacción -d!el ecrrespondiiein-te proyecto, 
el cual, una- vez p resen tado , fué anun 
ciado al póiblico' por ledictos y en lO'S 
periiód:icois oficiales, habiénidose fo r
mulado' contrai el mismo varias recia- 
macioneis que fuerion dese-s tim adas 
por el Ayrinítamieraitb', -el que-, de con -̂ 
fo rm idad  co-n lo inform ado por la  
Gom:isión ,de Ení&anche, acordó p restar 
su aprtohación al proyecto' y s'Om-eterle 
a J.a; de este ¡Ministerio; declarar pue- 
fereniteis, a los efectos de lai urbaniza
ción db' los terrenos que se destinan a  
vías públicas, Jas calles de Serrano, 
V&lázqrfez y Príncipe' de Vengara y s e 
cundarias las demás del proyecto'; 
que- sancioinia-d'a por la  Superioridad 
¡la prolongación d'e dichas tres vías.
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se prooeda tai su urbaim acióni y ad se
ñalam iento  dte alineacinrifes; que las 
fuitut'as üDfiitstruC'ei'Ones' a  que s¡e re fie 
re  el proyeeto., se realieen  eoni siije- 
eiétv a jliais Ordenanzas munióipalieiS a?tá, 
formadaiS sobre Parques Urbanizados; 
que en ateineióni a Io,s beneficios que. 
e l proyecta de re p o rta r  ai «liOis pro- 
pi'etari'os, se recabe la cesión giratuita’ 
de la  to talidad de los te rren o s viales, 
an tes ále proceder a su urbaíiiización; 
y que ,se conceda a la viudai y bere 
deríos de D. Emálie de Alba, auitor del 
proyecto, como recompeiiisa especial 
d!ei su trabajo,, da cainitidad de 15.000 
pesetas, que se abonarán con cargo al 
p rim er presupuestoi exitraordinario 
del Bnisamdbe que se  form e.

Riemitido el texpediiente a idiforme 
de la Seccidni de A rquitectura  de la 
Rjeal Academia de  Bellas Artes de 
San Fernando, iIO' em itió proponiendo 
lia aprobacióir del proiyecto die refe;- 
reimcia.

La Dirección geineral dfe A dm inis 
tración, teniendo eUf cuenta que el ex- 
pedientie se ha tram itado' con arreglo 
a las  ditsposicií^ines vigentes, que con 
tra  -el acuerdo del Ayuntamientio! no 
m  ha  in terpuesto  recurso alguno, y 
ique tO'dos los iniform-es -soiii favlora- 
toles, form uló  su p ropuesta  en el sen 
ti'do de que se concediese la íaprcba- 
ción al refteridó proyecto, y reclam ado 
el linform-e de la €  omisión permanieni- 
'te del Goinisejta de. Estado, lo ha emi
tido proponiendo igualm ente la  ap ro  
bación/ del proyecto*

Da confiormidiad e n  un todo con lós 
an/teriores linform-es y tenienólo en 
cuie-nta que en el expediente se -han 
cumplido los trám ites  legales, el Mi- 
üuistro que suscribe, ten v irtud  de lo 
dispuesto en el artículo- 29 de la ley 
de 26 dte Ju lio  de 1892, tiene él honor 
de som eter a la aprobación die V. M. 
-el adjunito proyecto de Decreto^. 

Madrid, 27 de Noviembre dei 192Ü.

SEÑOR:
A L. R. R. de V. M., 

O a b in o  B u g a i .l a l .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro, áe la G-d- 
bernación,

Vengo en  decre tar te  s-iguieiite: 
ArjiícuI'O. único. Se aprue.ba el p ro 

yecto fiormadio por tel Ayuntamáiento 
de esta Corte p a ra  la  creiación de un 
Parque Urbanizado 'Cini la se-gunda 
zoinai del Ensanche, en el perímeitr-o 
lim itado por tel latí-o derecho; del paseo 
de circunvalación del Hipódromo, pa
seo de la  Castellana^ calle de Doña 
M aría -de Moliina y pasero de Ronda.

Dado en  Pialaciioi a veintisi-ete de 
Noviem bre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
Kí Ministro de La Gobernación.

Gabiko Bügallal.

; REALES DECRETOS ;
Da acuerdo co-n Mi Goinisejioi de M i

nistros, a propuesta del de la Gober
nación, y co-n arreglo a los artículo-s
6 .« y  8 .® del Real decreto de 29 de Ju  
lio 'de 1910,

Ve/nigo en -conceder a doña María 
Z-amiora y Gerece-da-S:, Ocird-esa viuda 
del Val, la GraUi Cruz de la Orden Ci
vil 'de .Beneñc ene ia, con distintivo 
blanco, po r su coinstaiTiite labor a ltru ís  
ta , abnegada y carita tiva  én  pro. dé
los pobres y de la hum anidad desva
lida.

Dado¡ en Palacio  a v e in tis ie te  de No 
viem bre -de mil movecieriito-Si veiinite-

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Gap.ino !BüGALLAL.

<}ueriie!Didío d a r una prueba óó Mi 
Real aprecio a la villa de Gahijayar, 
pm vincia de Alm-ería, p-or lel creciente 
desarrollo qó  s u  agrienlitura, indus
tr ia  y comercio; y potr 'Su co-mstante 
adihesión a la M onarquía,

Vengo eü) coiniceder a su A yunta 
m ienta lel tra tam ien to  de Ilustrísim a.

Dado -en Palacio a vein tisie te  -de No
viem bre de m il novecientos veitnte.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

G a b ín o  B ü GALLAL.

NEasaai ki cümejo

REALES ORDENES
Excmo* S r .: Vista la consulta forniu 

ladia por la Jun ta  central d-1. Gorieo 
Electora-1, en la  que expone la con
veniencia de que por el Gobierno de 
Su Majesfad se adopte y publique al
guna dispO'Sición de carácter general 
que, de-svaneciendo toda duda en cuan 
to  a la  aplicación de la .diisp-osicióii se 
gunda del artículo 14 de lia ley de 29 
de Abril últim o, deje bien clara la 
subsistencia de las prescripcione.s con- 
tenidas en los artícu los 29, 40, 45, 53 y 
especialmení'e en el 47 de la ley Elec 
toral, relativos a la  franquicia, form a

1* de entrega y curso de los documentos 
propiam ente electorales, desde las se
siones de proclamación die candidatos

hasta después del lescrutinio genérab
puestO' que en el artlcuio- úl tim.aiBenr 
te citadio se determ ina tam bién la ma*- 
ñera en que deben ser ceittificados en:- 
las cubiertas y personaos que han de 

-suscrib ir -las los pliegos éleci-omles 
respectivos, 1-os cuales, -de o tra parte, 
ni deben, n is iq u ie r  a puedea llevar la 
ceriificacion del eücir’rgaiío dlei Eegis--- 
trO', ni 'aquellos o tros requki|'/os es- 

 ̂peciales que m arca la Real oreioíi de
■ 20 de Mayo; en  cua.iito -ellos m  opon- 
^gan a los que taxativam ente determ i- 
::-na y exige la  vigente le^' Elect^oral.

Gonsiderand'O que, el bien la. re te ó d a  
d i  sposición de la l ey d-e 29 de Abrí i 
: suprim e toda franquicia, sin excepción, 
y afecta; por lo  tani'-o, a  los i:>rganis- 
mois e'lector'alcs como a los 'demás-, -el 
mismo precepto d(;ja en suspenso su  
aplicación, en cuanto a la corríSíSpeaden- 
d a  O'ficlal hasta que el Gobterno-conde- 
d-a los créditos necesarios para  que ta¿S' 
Autorid-adeis, Genl'-r-os y oa-ganionios ad- 
miiüíiistrativos la fra/niquéen; cuspen- 
sió-n que 'alcanza. Igualmente, o los 
documentos pro-piamente electorales- 
que se expidain 30 hayan idk'. d rc id a r  en 
cum plim iento de la  ley de clase 
que se -determinan en la  Real orden 
d̂ e 30 de Diciembre die 1907, y que, sin  
duda alguna, ti!&nie el concepto de co- 
rrespo-ndenciia oficial dado en igual dis- 
po-sición del Ministerio de Hacienda, -de. 

ide 'Mayo próxim o pasaob: 
Gonsiderando que dicha cwe&pon- 

dencia debe esta r som etida a 1 ae regliatS' 
dictadas para  su -trainsitoria e ircú la- 
ción por la Real orden dictada en 20  
de M-ayo -por e-sta PreiS>id‘encia, sin otras 
modificaciones que las absolutam ente 
precisas, pues la® mismas, según el es- 
píri-tu que las informa, 'no so opro-nen a 
las cc/ntcnidas en la  vigente ley Elcc- 
iLíoral, míspiradais -sólo en la  ig.eccsidíad 
de rodear .los documentos y pliegos re 
ferentes ai sufragi-o de las garantías; 
preciisas p a ra  la seguridad y secreto 
d‘e Jos fines qu-e -cumple:

Gonsiderando que de las 'Ueigks conte
nidas en ila citada Real orden áe 2S áe. 
Mayo pudileran ofrecer a lgum  difiiml-- 
tad  en,-SU aplicación las primera, y ter
cera, por ;ia '©spieicial conoiituciíui dé
los’ org anísanos 'ele.ctorales, mondo, por 
tamd'O., de alta 'conveni'encia d  q m \  x)'a- , 
ra  evitar J.'Oida duda que pudiera  su rg ir  
en actois áe  tan ta  trasceaidencia po
lítica, s-8 dicte una aclaraciÓR relackv- 
inia-da con los menei'oina-dos ariículo-s de 
la vigente ley Electoral,

S. M. el Rey (q. D. g.), d© éoriform ú 
dad con lo propuesto p'Or el Mináaierio 
tí!e Haci'Cnda y aC'Cediendo ^  lo- soilici-  ̂
tado por la Ju n ta  Central de! Gcnsoy 
-se ha -servidó d isponer:

Prim ero. Que lois dO‘Cume»,%S' elec
torales que se expidan y eirGulen corL-

■ forme a  la® disposiciones dé la  ?ef- Elec--
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toraii tieiien el ooiicepío de correspon” 
dlencia oficial y diafrutaráii' de fran q u i
cia haisj'a que por el Gobierno se  coiir 
cedain lots <a:̂ éditO'S rseccsarios p ara  el 
franqueo a que se refiere la ley de 29 
de Abril últim o en la diaposiicióii se
gunda diel artíiculo 14. .

Segundo^ Que para dar cumplí- 
mienío en esa clase díe documeiitos a 
la Real orden de esta Presidencia de 
20 do Mayo, regia prinriera-, se sus!i-, 
ií.uirá efi sobre impreso' con el nombre 
de. la Oficina que rem ite por el sobre 
con. el nombre m anuscrito de la Ofici 
na, u  -̂ -‘gaBiienx) de esR^bleciéii-

i^ineral, cuanto >a la te r 
cera regla, que en todos aquelics or-. 
ganisnioa leilectoraLes que no tengan en* 
cargado del Registro, certifique el que 
desempeñe Las. funciones análogas de 
re^u isita r los pliegos y disponer .su 
cierre y salida; y

Tercero. En cuanto se refiere a la 
consulta de la  Jun ta  ceniRnl del Censo:

a) Que en los pliegos en que .se re - 
mitain por las Jun tas provinciales o 
municipales, según se tra te  de elegir 
Diputiados o Concej ales, a la  Jun ta  cen- 
itrM o a la provincial, respectivamentei, 
el ejem plar del acta de la s^esion de 
proclam ación de candidatos, y  el de la 
de escrutinio general y  proclamución 
de Diputados o Ccncejales, según R) 
prevenido en ios aríículos 29 y 53 de 
la ley Electoral, certificará, conforme a 
lo drspuestio en la  rogia ^ercen  de la 
Real orden referida, el Secretario do la 
Junta.

b) Que en los pliegos en que Rayan 
de rejii-itirse las copias ceriiificadas de 
los acnerdos de aphizamiento de vota- 
ción por la Mesa electoral a la Jun ta  
Central, j  lag certificaciones que ex
presen ei núm ero die votos de cada 
candi'cbí'io, a  la  Ju n ta  Central j  a la 
Provincial, conforme a los artículos 40 
y 45, íjortifioará e l Presidiente de la 
Mesa electoral; y

c) Que en el caso 'especial del a r
tículo 47 no se nece;sit.a más certifica
ción que la di6ipuesta por la  misma 
ley, que será lá e:x]'‘eiidida por todos 
los individuOiS que constituyen la  Mesa 
en -la cubierta del pliiego que :se en 
tregüe en La Ac]lriiiín.i'&.lració.D o Estafe
ta die Gorreoe.

Es nsim ism o la voluotad  de 8. :M. 
que la presente disposicioii s e  inserte 
e n  l a  Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  en los Bo
letines Oficiales dd todas la s  p rov in 
cias. . *

De Real orden lo digo a  V. E. para 
'SU conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á ¥• E. mucliots años. Madrid, 
2,9 de Noviemibre de 1920..

' DATO ,

Beñore^ Ministro dd... y Presidente de
la Jun ta  Central del Ganso Electoral.

Excmo. B r.: Vista la propuesta for
m ulada por ese Minjisr erio en Real or 
den de 17 de los corrierites-sobre la ne
cesidad di0 adquirir, por ser conve 
miente a la seguridad del Estado, unos 
terrenos sitos en el térm ino municipal 
de San Javier, partido judicial de Mur
cia, al objeto de establecer la Escuela 
de A eronáutica Na.val, ciryos terrenos, 
que abarcan una .superficie aproxima 
da 90 hect-ár.eas de terrenO' de iseca- 
no y 800 m etros cuadrados de regadío, 
con dos Casas dn labor, lindan : al Este^ 
con la Z'Ona marttim-o te rrestre ; al Sur, 
con las fincas Punta GalindO', CSiSa- 
blanca y La Molina; al Oeiste, con el 
cam ino de la S ierra (Vía romana), y 
al Norte, con la  finca Torre Mínguiez, 
en los lím ites de regadío de las dos 
norrias septentrionales de la misma 
finca.

Vistos los precepf.os contenidos en el 
Pteglaniento de 11 de Mayo dd 1916, 
dictado para  la apiicación de la  ley 
de 10' d-e Diciembre de 1915, y los de 
la ley dd 28 de Diciembre de 1916,, 
referentes a estoa clase de exproplacio 
nes; y considerando' que; 'se lian cum 
plidlo los trámit.es prevenidos sobre la 
m ateria,

S. M. el Rey (q. D. g.), de coaformi 
dad 'Con el Gon.síejo de Minisi'íros, se ba 
servidlo acordar la expropiación pro- 
pueista. y que esta  decilaración isurta 
todbs los efectos* d e  la utiiilidáú' públi
ca, 'dota arreglío a  lois artícu los 10 die Ha 
Goblstitucióiu dieil E stado  y 349 del Có
digo qlvil.

De Real orden lo- digo a  V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, devolviendo los lantecedlentes rem i
tidos. Dios guard'e a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Noviembre de 1920.

DATO
Señor Mini-s¡tr.o de Mari'na.

i  DE fflEil f JtISflOñ

REAL OR.DEN

limo. S r .: Convocadas por Real 'die- 
crelfJo de 27 de No'Viembre últimio las 
elecciones de Diputados y Senadores 
para  lo-s días 19 del actual y 2 de E n e
ro próximo, respectivam ente,

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien dleclarar caducadas las licencias, 
térm inos posesorios y  suS' prórrogas 
o t3irg.8.da,s a los funcioararios ;áe 'las ca 
rre ras  judicial y fiscal y  'a los Rogis 
tradories de la  Propieldiad, y los té rm i
nos iposesori'Os y sus prórrogas, Conce
didos a los Notarios, or'dienandto; que 
todos 'ClIos se encuentren sirviendo sus 
re.speciivas -cargos el d ía  10 del mes

corriente, y  que los Presidentes de las 
Audienciias terrifori-ales comuniquen a
este Ministorio haberse cümplidío lo 
que se dispone en la presente. Respec- 
t-o de las licencias que disfruten los 
Notarios, se estará  a lo dispuesitiO' en 
el artículo  122 del Reglamento n o ta 
rial.

De Real orden lo digo a  V. í. para 
los efecLos oportunos. Dios guc¿'’de a 
V. I. muchos años. Madrid, !.• de D r 
ciem'bro de 1920.

ORDOÑBZ

Señor Su osee reta rio de este Miní^teiño. 

« —̂—

MlHEil ÍE SElfgl

{Reproducida de la  G a c e t a  del 2 8  de 
Noviembre úlfimo.)

REAL ORDEN

limo. Sr.: E l R e a i  aeoreto de "■eirá 
féchá autoriza a este Miiiiiis terlo  p -a^  
rev isar die modo trailisiboirio iOsS diere- 
chos' fijajdíos a La importaiciáü' m  el 
Ariancell, die un  modo to ta l o parcáal 
y  en una  o varias* veces, pnocuraiidlo 
)oner m  nellacióili los inuevo-s derechos 
que fij>ajní con lo s valores de las  
xiercancías*. Fanlaiada esta  díisposición. 
etai el 'extraondiinaDioi irncrtemetalí.o qpe 
la  teñ id 0 ' la  im portación de aquélla®, 
muchas* die ellas sullutuarias; el íteis- 
ceniso tííe la  exportación, tanito po r 
obldgadaisi restricCioines convo por di- 
ficultaides*/díe colocación. eta> eH ext^riaii- 
jero  die prodúc^Ois sóbrenles, y lae* v a 
ri acio/nies del cambioi m onetario, es d-e 

Becíesi/dladi ap licarla  pérdida de 
tiempo, teiileiíido en cuen ta  esen-diiall- 
meinte el consider abite aum/ento de va
lo r  díe irijumerosos artículo'S y  la  n a 
tu ra  Leza de lo s  que m ejo r puejdlan iso- 
p o rta r  la  variacLáni del nuevo régl- 
mieih siíiD tras<torínjo impO|rtante p;ara e l 

I  comercio.
En s u  ViRtud,
8 .  M. e l  R e y  (q . p .  g.) -se h a  servido 

díiíSp'Oner la eilevaclóni fdie d'erechois de 
Las partidasi del Arancel q u e  figuran 
e\ni la a d j u n t a  relación*, cota la® ta r i
f a s  q u e  habrátat de exigirse p o r las 
Aldbanas dieiS'de el tercero día, a cota^ 
ta r  del de la publicaición 'en la G a c e t a  
DE jR a d r id  di0  l a  diisposición p r e -  
S'e.nte.

De Real ordien lo paPíicipo a Y. L. 
para  su coaioc'imi'erito' y díemás 'efecto-s-. 
Dios guarde a V. I. muchos año®. Ma-. 
drid^ 26 de Noviembre de 1920.

DOMINGUEZ PA8GÜAL 

Beñor Di^rector gener.all (die Ad'uaítia/s.
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MERCANCIAS QUE SON OBJETO DE ELEVACION DE DERECHOS 

A SU IM PORTACION EN ESPAÑA

Partida
d d

A ra n c e l
NOMENCLATURA

Derechos que 
s e  

establecen

Unidad. Pesetas

Partida
del

A ra n c e l
NOM ENCLATURA

Derechos que 
s e

establecen. 

Unidad. Pesetas,

7 Mármoles, jaspes, alabastros y demás 
piedras naturales o artificiales, en 
objetos l a b r a d o s ,  pulimentados, 
cincelados o con adornos de otras
m a te r ia s ........................ .......................... 100 K. 360

32 Vidrio, cristal y medio cristal, teñ i
dos, tallados, grabados o decora
dos, en objetos de todas clases no 
especificados en otras p a r t id a s ...  Idem. 162,50

38 Vidrios y cristales azogados, platea
dos o niquelados  ....................... Idem. 250

39 Abalorio, perlas de vidrio, recalla,
im itación de piedras finas y otros 
objetos análogos................................. Kilo. 3

40 Vidrio y cristal en figuras, jarrones,
ñoreros y adornos análogos, y los 
cristales para anteojos, relojes de 
bolsillo e instrum entos de Optica. Idem. 6

48 Senácios de mesa, de loza o porce
lana, con estampaciones de más de 
un color, pin turas, filetes dorados 
II o tra clase de adornos................... 100 K. 100

49 Barro fino, gres, loza o porcelana,
en figuras, ñores, jarrones, relie
ves, floreros y adornos análogos..  Kilo. 6

51 P la ta  en alhajas o joyería, aunque
tengan perlas o p ied ras................... Hecto. 15

52 Oro, p lata y platino, l a b r a d o s  en
otros objetos y en alhajas y joye
ría  a medio la b ra r ....................... . Idem. 9

53 Objetos de m etales comunes, dorados
o plateados o con incrustaciones 
de oro o plata, no comprendidos 
en o tras partidas del A ra n c e l.. . .  Kilo. 10

138 Alfileres y horquillas de hierro con 
parte  de o tras m aterias, excepto
oro o p la ta ............................................    Idem. 5

140 Broches, corchetes, cadenas de me
nos de dos m ilím etros inclusive de 
grueso, hebillas y otros objetos se
m ejantes para uso personal de hie
rro, tengan o 110 baño o parte  de 
otros metales, excepto oro o plata. Idem. 12

159 Alfileres y horquillas de cobre y sus 
aleaciones, con adornos o partes de 
otras m aterias, excepto oro o plata. Idem. 9

161 Broches, corchetes, hebillas y otros 
objetos sem ejantes de cobre, con o 
sin  baño de otros metales, pa,ra 
uso personal, tengan o no parte de 
otras m aterias, excepto oro o plata. Idem. 15

163 Cubiertos, servicios de mesa y obje
tos de adorno de las habitaciones, 
de cobre o sus aleaciones, niquela
dos, dorados o plateados  Idem. 12

165 Los demás objetos de cobre y sus
aleaciones, con adornos o parte  de 
otras m aterias, excepto h ierro  y
acero.......................................................  100 K. 300

182 Cinc en objetos plateados, dorados,
niquelados o cobreados..................... Idem.

260 Perfum ería con alcohol..........................  Kilo.
261 La demás perfum ería y las esencias. Idem.
290 Tejidos de algodón, llanos y cruza

dos, estampados o fabricados con 
hilos teñidos, que pesen desde 80 
a 120 gramos inclusive el metro 
cuadrado, hasta  20 hilos inclusive. Idem.

291 Dichos, de 21 a 30 ídem id . Idem.
292 Dichos, de 31 a 40 ídem id . Idem.
293 Dichos, de 41 hilos en adelan te  Idem.
284 mismos tejidos, que pesen me

nos de SO gramos el m etro cua
drado, hasta  20 hilos in c lu siv e .. .  Idem. 6,45

300
12

7,20

4,35
5,40
6,45
6,75

295 Dichos, de 21 a 30 ídem id ................ Kilo. 8,10
296 Dichos, de 31 a 40 ídem id ................  Idem. 8,47
297 Dichos, de 41 hilos en adelan te  Idem. 9,45
298 Tejidos de algodón, labrados ah  te

lar, que pesen más de 300 gramos
el m etro cuadrado............................. Idem. ' 5,4f

299 Dichos, desde 201 a 300 gramos in 
clusive.................................................... Idem. 6,75

300 Dichos, desde 151 a 200 ídem id   Idem. 7,65
301 Dichos, hasta  150 ídem id ................... Idem. 10,20
303 Panas de algodón..................................  Idem. 8,10
304 Veludillos y los demás tejidos de

felpa de algodón, excepto las al
fo m b ra s .. .............................................  Idem. 13,95

311 Pasam anería de algodón y las cin
tas hasta  5 centím etros de ancho. Idem. 8,10

332 Tejidos de cáñamo, lino o ramio, ten
gan o no toda la urdim bre o toda la 
tram a de algodón, labrados, de 21 
a 35 h ilo s   Idem. 8,40

333 Dichos, de 36 hilos en adelan te  Idem. 12
334 Terciopelos y felpas de cáñamo, lino

o ramio, tengan o no la  urdim bre 
o la tram a de algodón ........  Idem. 9

335 Encaje de cáñamo, lino o ramio,
ídem id     Idem. 33,75

344 Pasam anería y los galones y cintas
hasta  5 centím etros de ancho, de 
cáñamo, lino, ram io u otras fibras 
vegetales, con o sin mezcla de al
g o dón .   Idem. 8,40

361 Alfombras de lana o pelos, con o sin.
mezcla de m aterias vegetales, sien
do el ancho de las piezas superior 
a 1,50 m etros.......................................  Idem. 9

362 Dichas, siendo el ancho inferior a
1,50 m etros inclusive........................  Idem. 6,75

364 F ieltro  de lana o pelos, con o sin
mezcla de m aterias vegetales, pa
ra  otros usos.......................................  Idem. 4,50

367 M antas llam adas de viaje, de lana o .
pelos, con o sin mezcla de m ate
rias vegetales.  ..........   Idem.

365 Tejidos de lana pura, pelo o borra,
no ta rif  ados expresamente en o tm s 
partidas, cuyo peso por metro cua
drado 110 exceda de 150 gram os.. Idem.

369 Dichos, de 151 a 250 gramos inclu
sive ..................................    Idem.

370 Dichos, do 251 a 450 ídem id   Idem.
371 Dichos, de 451 en adelan te.................  Idem.
372 Los misinos, cuando tengan toda la

urdim bre o la tram a de algodón u 
otras fibras vegetales, cuyo peso 
por m etro cuadrado no exceda de 
150 gram os........................................... Idem.

373 Dichos, de 151 a 250 gramos inclu
s i v e . . . . . . ........................    í<iem.

374 Dichos, de 251 a 450 ídem id . Idem.
375 Dichos, de 451 en a d e la n te . . . .   Idem.
376 Tejidos de lana o pelos, para tapice

ría  y cortinajes, y los tapetes y
colchas...............   r .........  Idem.

378 Astracanes, felpas y terciopelos de 
lana o pelo, aunque tengan meca
d a  de algodón u o tras fibras ve
getales.......................................................  Idem. 5,2í^

383 Galones y cintas de lana o pelo, has
ta  5 centím etros de ancho, con o
sin mezcla de fibras vegetales  Idem. 11,25

384 La demás pasam anería de lana, con
o sin mezcla de fibras v eg e ta les .. Idem. 14,40

395 Tejidos de seda cruda, teñidos o es
tam pados    Idem. 39

396 Tejidos de seda cocida, con o sin
mezcla de seda artificial, no expre
sados en otras p a rtid as   Idem. 54

30

27
24
14

21

18
15

8

10
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Partida
del

A ra n c e l
NOMENCLATURA

Derechos que 
s e  

establecen

Unidad.

397 LfOS mismos, con mezcla de borra de
seda, ídem id   ....................... XHa.

398 Tejidos de borra de seda, ídem id ...  Idem.
399 Terciopelos y felpas de seda o borra

de seda..................................................  Idem.
Ex. 400 Tules, encajes y puntillas de seda o 

borra de seda, estén o no bordados 
(excepto bordados químicos o aé
reos) ......................   Idem.

402 Terciopelos y felpas de seda o borra
de seda con toda la tram a o la u r
dimbre de algodón u otras fibras 
v e g e ta le s ... .........................................  Idem.

403 Tejidos de seda, de borra de seda o
de seda química, con toda la tram a 
o la urdim bre de lana o pelo  ídem.

404 Dichos, con toda la tram a o la u r
dimbre de algodón u otras fibras 
vegetales......................................    Idem.

425 Papel estampado sobre fondo m ate o
lustroso ........................................... .. 100 K.

426 Dicho, con oro, plata, lana o cristal. Idem.
459 Muebles de m aderas finas y ios de

m adera ordinaria chapeada de ma
deras finas, que no estén tallados, 
forrados de tejidos o piel, ni ten
gan incrustaciones ni adornos de 
m etales................................................ .. Idem.

460 Muebles de toda cíase de maderas,
tallados, sin forrar, y los que ten
gan incrustaciones de otras m ate
rias o adornos de m e ta l..................  Idem.

461 Dichos, forrados con piel y seda o
sus mezclas   • •     Idem.

Dichos, forrados con o tra clase de
tejidos ............................................. Idem.

464 Corcho en tablas, planchas y ase
r r ín ...........................................................  Idem.

471 Enea, caña, crin vegetal, junco, mim
bre, paja fina, palm a y otras ma.- 
terias análogas, en muebles forra
dos de tejidos o p ie l........................  Kilo.

472 Dichos, en otra clase de m uebles. . .  Idem.
495 Piel llamada de gamuza y perga

mino ..................     Idem.
496 Pieles charoladas de todas clases . . .  Idem.
503 Pieles de conejo o de liebre benefi

ciadas y las demás pieles de abri
go y adorno en estado natu ra l o 
beneficiadas  ........    Idem.

504 Dichas, en objetos confeccionados.. Idem.
505 Guantes de p ie l  ..............  Idem.
506 Calzado de piel, aunque tenga parte

de otras rnaterias............................... Idem.
507 Baúles, maletas, sacos de mano, som

brereras y otros objetos semejan
tes compuestos de cuero o forra
dos de piel, incluso los artículos de 
ta labartería  no comprendidos en 
otras partidas.................     Idem.

508 Arneses y demás atalajes de cuero
p; o piel para carruajes y caballerías. Idem.

509 líOS demás objetos de piel o forra
dos de la  misma m ateria, desde 
2 kilogramos de peso inclusive. . .  Idem.

510 Dichos, hasta 2 kilogram os................  Idem.
511 Plum as de adorno y las pieles de

cisne, en estado n a tu ra l..................  Idem.
512 Dichas, preparadas o m anufactura

das, y las cabezas, alas y pieles de 
aves, excepto de cisne, para ador
n o s ......................    Idem.

527 Aparatos de Optica y los instrum en
tos de anteojo para la Astronomía,
Geodesia y Topografía..................... Idem.

537 Fonógrafos, gramófonos y otros apa
ratos análogos, incluso las piezas

Pesetas.

45
31,50

63,30

78

39

45

90
225

150

390

350

210

1,20

2
1,60

3,60

9
45
49,95

24

12

18

14
20

36

90

30

Partida
del

A r .'i n c e i
NOMENCLATURA

Derechos qtae
s e 

establecen

Unidad. Pesetas.

sueltas y los cilindros y discos im
presionados para los m ism os  Kilo.

575 Velocípedos, bicicletas y motociclos
y las piezas sueltas para los mis
mos, incluso los m otores................  Idem.

579 Arm aduras hasta 1.000 kilogramos
de peso cada una para carruajes 
por caminos ordinarios, con o 
sin m otor............................................ 100 K .

580 Dichas, de más de 1.000 kilogramos. Idem.
582 Berlinas de dos asientos, tengan o

no bigotera, de tracción an im al.. Una.
583 Coches y berlinas de cuatro asien

tos y las carretelas de dos table
ros, con avances, capotas o sin 
ellas, de tracción an im al..............  Uno.

584 Todos los demás carruajes para via
jeros por caminos ordinarios, has
ta  seis asientos, de tracción ani
mal ......................................................  Idem.

585 Dos demás carruajes de tracción
anim al no expresados...................  Idem.

586 Carruajes automóviles abiertos, con
o sin motor (el derecho corres
pondiente a la  arm adura, según 
su pesov y ad e m á s)........................ Idem.

587 Dichos, cerrados ídem id. y además. Idem.
589 Los demás camiones y carros au

tomáticos ........................................... 100 K .
590 Camiones y carros de transporte

por tracción animal, y carretillas. Idem.
616 Ostras de c r |a  para parques, y los

mariscos   ......................................... Idem.
617 Las demás o stras ...............................  Idem.
632 Pasas, higos y dátiles, de mesa, y

las demás f ru ta s .............................. Idem.
Ex. 646 Licores, coñac y demás aguardien

tes compuestas (excepto ron y
ginebra) .................. ..........................  I-Iecto.

648 Vinos espiimoscs.................................  Liti-o.
652 Los demás vinos, en-botellas   Hecto.
660 Chocolate ....... ......................................  Kilo.
661 Dulces, galletas finas, confituras,

conservas en azúcar y jarabes no 
medicinales  ...................... Idem.

674 Ambar, azabache, carey, coral, m ar
fil y nácar, labrados, sin mezcla 
de oro o plata, en objetos para el 
adorno de las personas, las bolas 
de marfil y los peines de las m is
mas m aterias ...................................... Idem.

675 Dichos, labrados en otros objetos.. Idem.
677 Asta, ballena, celuloide, espuma de

m ar, ebonita, hueso y pasta la
brados, sin mezcla de oro o plata, 
en objetos para el adorno de las 
personas, y los peines de las mis
mas m aterias ............................ ..... i . Idem.

678 Dichos, labrados en otros objetos
y la ballena y asta cortadas en 
láminas o t ir a s ................................. Idem.

681 Botones y gemelos de asta, corozo,
hueso, marfil, nácar, pasta, porce
lana o v idrio ..................................... Idem.

682 Botones y gemelos de metal, excep
to oro o p la ta ....................................  Idem.

683 luos demás botones y gemelos, ten
gan o no labores de pasam anería. Idem. 

686 Cepillos de todas clases con tapas 
o mangos de m adera con incrus
taciones o de otras m aterias,
excepto oro y p la ta .......... ..........  Idem.

68S Cartuchos sin proyectil o bala para
arm as de fuego perm itidas. . . . . .  100 K.

689 Cartuchos con proyectil o munición
X^ara armas de fuego perm itidas. Idem.

690 Cebos o cápsulas para arm as de fue
go perm itidas y los para m inas. Kilo. '

691 Estuches de m a d e r a s  fî ílas, piel.

21

240
300

2J.OO

3.00©

m

450

600
960

60

22,5©

15,75
36

780
6

124

15
11,25

9

6

7,50

6

12

12

225

180

5,25
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Partida
dei

A ra n c e l
NOMENCLATURA

Derechos que 
s e 

establecen

Unidad. Pesetas.

m:-. 692

693

8S8

■m

702

T07

ios forrados de seda, y los demás, 
de clases, análogas, con piezas o 
sin ellas, para escritorio, costura, 
aseo y para contener perfumería, 
líquidos o v i a n d a s . . . . . . . . . ........  Kilo.

Astuches de madera común, cartón, 
mimbre y demás clases análogas, 
con piezas o sin ellas, para los 
mismos usos (excepto los de m a
dera torneada o esculpida de tilo, 
cerezo y nogal, simplemente ta 
pizados) ................   Idem.

Flores y hojas artificiales de tela, 
las naturales pintadas o prepa
radas y las partes componentes 
de las m ism as......................     Idem.

Bandajes macizos de goma con a r
m aduras m e tá l ic a s . . . . . .................. Idem.

Goma, gutapercha, y otras m aterias 
análogas, en cubiertas y cám aras 
de aire  para, ruedas de carruajes 
y otros veliículos.............................. Idem.

Tejidos inipeiuneables de goma en 
abrigos y vestidos, sin coser o 
cosidos ..........    Idem.

Juegos y juguetes, excepto los de

15

36

1,80

8,10

16,80

Partida
del

A r a  n c e 1
NOM ENCLATURA

Dereclioe: qne 
s e

UnidacL Pesetas,

708

709

710

711
715
716

718

marñl, carey, nácar, oro o p lata
'■'"e^éepto las cajas de m úsica........

Lám paras, quinqués, arañas y can
delabros para alumbrado y las pie
zas sueltas para los mismos, ex
cepto los tubos y depósitos de vi
drio y las pantallas o reñectores. 

Objetos de escritorio, excepto los de 
oro o plata, no comprendidos ex
presam ente en otras partidas de
este A rancel  .....................................

Paraguas 3̂  sombrillas cubiertos de
tejidos de s e d a . ...............................

Dichos, forrados da las demas telas.
Sombreros y gorras de p a ja ..............
Sombreros de palma, junco, v iru ta

o cartón   ...................................
Sombreros y gorras de todas clases 

y m aterias, con obra de m odista..

Kilo. 9

Idem. 2,70

Idem. 2,25

Uno.
Idem. 4,50
Kilo. 21

Idem. 3

Uno. 21

N ota .—Los artículos comprendidos en las excepciones de las 
partidas 400, 646, 692 y 707 seguirán satisfaciendo los mismos 
derechos fijados en el Arancel vigente.

Aprobado por Keal orden de 26 de Noviembre de 1920.—Do
mínguez Pascual.

REAL ORÍDE'N
lim o. S r.: Vi shas la s  i-nstanaias 

d ir ig id as  a osle M iiiisterio  por lo s  
sañ o res  oom prend idos on la  re lao tón ' 
aIIesa, en  so lic itu d  unos de re in g re -  
iSo o rep o sic ió n  en el servieio  a c ti
vo, j  o tro s  de in c lu sió n  e n  el esea- 
la fd n  de lo s  de su  c la se :

E esd ltan d o  que todos ellos invo
can  en su  in s ta n c ia  su  s itu ac ió n  de 
c e san te s , siendo de n o ta r  que las 
le ch as  de p re se n ta c ió n  de ta le s  so 
lic itudes co rresp o n d en  todas a lo s 
m eses de Ju lio  y A gosto del c o rr ie n 
te añ o :

R esu ltando  que v a rio s  de Jos in 
te re sad o s  a leg an  d iversas ca u sa s  
p a ra  ju s tif ic a r  el hecho de no h ab e r 
pedido con o p o rtu n id ad  se r in c lu í
ao s en  el e sca la fó n  de cesan tes , 
aduciendo  u n o s  la ig n o ra n c ia  o des
conocim ien to  de las d isposic iones 
ap licab les v igen tes, o tro s la c ircu n s- 
•ancia  de h ab e rse  au sen tad o  de E s 
p añ a  y a lgunos razo n es  de en fe r
m edad :

C onsiderando  que el p recep to  te r-  
iviiiiante de la d isposic ión  t r a n s i to 
r ia  23 del R eglam ento  de 7 de Sep
tiem bre  de 1918, d ictado  p a ra  la 
e jecu c ió n  de la ley de B ases, im pi
de acced er a  lo so lic itado  al djispo- 
n e r que los fu n c io n a r io s  y su b a lte r
nos c e sa n te s  no inc lu idos en el es
ca la fón  p o d rán  so lic ita r  d icha in 
clu sión  en el té rm in o  im p ro rro g a - 
hle de dos m eses, a c o n ta r  de la pu- 
b iicación  del c itad o  R eglam ento , y 
si d e ja sen  t r a n s c u r r i r  d icho  plazo 
s m  e fec tu arlo  p e rd e rá n  defin itiva

m ente  el derecho  a que se Jes reco 
nozca su calidad  de c e sa n te s , p re 
cepto en v ir tu d  del cual es evidente 
la  im procedencia  de las rec lam acio 
nes de que se t r a ta :

C onsiderando  c^ue n i las razo n es 
de en ferm edad , n i  'las de ausenc ia , 
ni m ucho m enos la s  de ig n o ran c ia  
pueden  se r de estim ar, como funda- 
}uento de u n a  excepción que no co n 
sien te  la ley, no sólo p o rq u e  no se 
ju s tif ic a n  en m odo alguno , pero  
tam b ién  p o rque  n i la  ig n o ra n c ia  de 
las leyes excus^a de su  cum p lim ien 
to, n i la a u sen c ia  n i la  en ferm edad  
o rivan  a n ad ie  del e jerc ic io  de su 
derecho,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  se r
vido d e se s tim a r, p o r im proceden tes 
y ex tem p o rán eas, las rec lam acio n es 
de que se t r a ta , dec la ran d o  defm iti- 
yam en te  ex tinguido  el derecho  de 
los in te re sad o s  a p ed ir que sea  re 
conocida su  calidad de ce san te s .

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a ra  
su  conocim ien to  y dem ás e fec to s . 
Dios g uarde  a Y. I. m uchos añ o s. 
M adrid, 20 de N oviem bre de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL

Señor S u b sec re ta rio  de este  M inis
te rio .

Relación que se cita con expresión del 
lugar y  fecha de cada solicitud,

Don José Briissia ’y Fiiohoi, B árcele ~ 
na .—2  d?e Ju lm  die 1920.

DoinvJo'sé M aría Saez M'^'llán, Ma-
rV-ipl —- 9 O po J í  1920,

íDion.Miguel Caru-Ir, VírMUae.oív 
r id a .— M  de Ju lio  de 1920.

D on Jo sé  Feirradats Palacios», M a
drid .— 29 de Ju lio  de 1920.

Don Jo sé  F e r re r  G erona, T a rra -  
gona, 31 de Ju lio  de 1920.

Don Jo sé  J . C ordero Bel, Huelva. 
31 de Ju lio  de 1920.

Don D am ián  Muñoz H erránz ,
■'í a r ta  d e Maga so a (G áceres).— 1.® 

de A gosto de 1920.
Don Sixto I .am arca  T o rn e r, Za- 

ragO’Z'a,— 2 de A gosto de 1920.
Don F ra n c isc o  Gómez M auleón, 

G uadaliajar^.— 4 de A gosto  de 1920.
IDon Jaco b o  M ohíno G arcía, Gá- 

ce re s .— 5 de A gesto  de 1920.
Don Ju an  Márzal Albamán, Madrid. 

6 de AgostO' de 1920.
Don León Ledesm a Gasícán, Boio* 

'fiiita (Zaragoza) .—9 do. Agosto 1920.
D on R uperJo CiiamoaTO S astre , 

Y a idefresno  (L eó n ).— 10 de A gosto 
de 1920.

Don Y icente UccLa./ M erino, Palo - 
m  a re s  4  c 1 G a m p o (Cu e n ea ) .— 10 de 
A gosto  de 1920.

Don Enrtique GXausells F e rre r , Ba- 
.dajoiz.— 12 de A gosto de 1920.

Don M artano  Rom ero Pérez, Gas- 
triil de la  P eñ a  (G ra n a d a ).— 20 de 
A gosto de 1920.

Don Emilio. O rtega B ach ille r. 
G uadalrajara.— 21 de A gosto de 1920

Don .F ran c isco  Q uinza S egura, 
B arce lo n a .— 24 de A gosto de 1920.

iDion Franciísico Gómez Hennándei^, 
Badajoz.—24 de Agosto de 1928i

Don Aiiitonio O arsí G ástelo, Ya- 
1 ene la.— 28 de Agoisto de 1920.

D on Franptisco M ilans del B osch, 
MoJero (Y aleñeia).— 3̂O de A gosto 
de 192 O

D on C arlos I .a ro sa  B ro to , H ues
ca .— 29 de Ju lio  de 1920.

Don M anuel Y ivanco G onzález, 
Moiiitiio (B a d a jo z ) . —  29 de Ju lio  
de 1920
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 ̂BELIM MIES
RK4L ORDEN

liiBO, Sr. i De aci.iG>rtío can las ipro- 
puesiM  focmuiicicias po-r el R&ctoracío 
de la Da i YG-rsi dad Geiiiíral en sus oo - 
mtini-caciones de 25 de Octubré últim o 
y de 9 deDcorclente mee,

S. M, el Rey  (q. D. g,). se ha «ervido 
■diapoiier que doña Gristina Torija  'cese 
en el cargo de Direcílora de la  Escuela 
Normal <Je Maestras- de Giudiad ReaL 
-nombra.iido Delegado Regio para  que' 
se eacargue de la dirección de la ex
presada Escuela a l Y icedirector d:eí 
Tnetituio goneirai y técnioo de aquella 
looaMidia-cl,

De Reai orden lo diga a Y-. I. para 
su coiiocimiento y demás efectoe. Di'0¡s 
guarde a Y, I. mucho-s años. Madrid, 26 
díe Noviembre de 1920.

PORTADO 
S>efíor Direcíior genei^al de P rim era eii-

iSoíiaam

 ̂  ̂ l i l E l E R l  DE f IM E lIf i
REAL, ORDEN

Rfíso. B r.: Habiendio surgido dificul 
lados oiitro las repreissen tac iones de las 
Goíirpañías de ferrocarriles y la de ta 
Federación Nacional de Industrias Pes
queras, con motivo de la aplicación de 
(lío esíAbiecidio leii la Rea^ orden de 20 
de Septiem bre último, fijando las com- 
diicíooes a  que han de ajusílarse las 
expediciones de pescado fresco con 
•hielo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer quedien leiii suspenso tos efec
tos de la m encionada Real ordeni de 20 
de Septiem bre próximo pasado hasta 
que, previa propuesta de ¡las .Diviisíio- 
nes de ferrocarriles, se resuelva io  que 
proceda í^obre los extremos a que la 
misma hace referencia.

De Rea^ orden lo digo a Y. I. para 
su e:í>aoeimiento y efectos consiguiein- 
teia. D'Í>b guarde a Y. I. miich-ós años. 
M'adrkl, iú  de Dici'embre de 1920.

ESPADA
'Beñt^ Director general de Obras pú

A D i i :IS m C IO N  CENTRAL
IM ST E B IO  DB flACITOA

DIREeüiOgy GEi^E^i^L DEL TESO-^ 
’'iRO PlIBLiC© Y OñDFMMíOm  GE- 
WEHAL DE PAGOS DEL ESTADO

LOTERÍA NAGIONArj

'Nota de los núm eros y  poblaciones a 
qw í corespoM Ído los 15 p re 

mios may^ores de los 1.630 que com -  
pr^liide cada una de Im  cuatro series 
correspd^lidientes a l sorteo celebra
do en este día.

PREMIOS DS CADA SERIE PESETAS

Prcmii-fS.
Námercfl. — Pobiacioiies.

Pesetas.

29.338

1 9 .2 1 2

1 3 .2 7 8

2 1 .7 6 7

2 2 .7 7 7

6.583

1 6 .1 9 8

6.010

20.343

2.7.0(30

20*688

1 1 .2 5 6

1 8 .0 1 7

2 0 .7 2 5

607

100.000

60v000

20.000

1.50,0.

1 .5 0 0

1 .5 0 0  

1.500*

1 .5 0 0

1 .5 0 0

1 .5 0 0

1 .5 0 0

1 .5 0 0

1 .5 0 0

1.500

1.500

Madrid!, ídem, ídem, 
ídem.

Gijióiii, Genstánti.na, 
’Bevi 11 a, Barce 1 una. 

Lois Berries, Sata- 
• m anca , 'Málaga.

B ilbao .'
Bardetoinia, Goruña, 

Barcelonía, ídem.
Aibacete, Barcelotiia, 

Salamanca, .SleviHa. 
ilvita, Almiería Gá- 

d i z, Saint anide r. 
Yich, Tort.asá, .Sevi

lla, ídem.
■Oviedo, Madrid, Ma- 

hón, Barciei'Oina.
Y al eaiici a. G ádiz, Y i - 

go, Bübao;. 
Pamplona, Córdoba, 

Sevilla, Madrid 
Lo<s BarriO'S, Córdo

ba, Y'aleneia B ar
celona. ,

Palm a de IVÍailerca, 
Guadáila j ar a, S an 
Yiicente de Ak-áriia'- 
ra, Barcelona. 

Barceloniá, San 27̂ '- 
basítián., Sainitander, 
Yigo.

Algemesí, Santander, 
ídem, B arcelona .' 

Barceiona, Goraña, 
Sántander, La Ga--» 
ro lina.

t Madrid, 1."* de Diciembre) de 1920.
En el sorteo celebrado hoy, con 

. arreglo al artículo 57 de la Instm o- 
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1S93, para adjudicar los cin
co prem ios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneñcencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas la^ siguientes:

Faustínta Orgaz Vil a, María G ómjez 
Hacinaisi y Luisa M artin Jiménez, dLI 
Asilo dte Nuestra Señora d'e las Mer
cedes, y Y ictoria Lucía Yaloárcel Laii- 
ren ti y T'ictoria Gómez Martín, déí Co
legio de la  Paz.

Lo qu,0 se anuncia para  conocimien
to del Dúblico y demás efectos.

Madrid, i e  d!e< Diciembe de 1920.— 
P. O., Datiiel Grifo!.
Fraspecto de prem ios para ©I sor- 

teo  que se h a  do celebrar en 
HíSadHd ©I día 11 de íDíciembre
de 1020.

Ha de constar de dos seríes de 33.000 
billetes cada naUj al p rec \)  40 
pesetas el billete, divididos eti déci
m os a cuatro pesetas; distrihuvéndo-. 
se 912.912 peisetas en  1.710 prem ios  
para cada serie, de la  m anera sL  
g u íe n te :

1 de  .................  25.000
10 de 2.000 ........................  20.0ÓO

1.394 de 400  ....................  557.600
99 aproximaciones de 400 

pesetas cada una, p a ra  
los 99 núm eros re s 
tan  teiS die la centena
del preímio' prim ero  39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
p a ra  lots 99 núm eros 
restan tes de la  cen- 
ten a  del prem io se 
gundo .............................. 39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
p ara  los 99 núm eros 
restantes úo la oente- 
¿m dieil prem io tercera. 39.600

2 ídem de 1.500 peisietias 
cada una, para  ios nú
m eros a n te rio r y pos
terio r al diel prem io 
prim era  .........................  3.000

2 ídem de 1.000 ídem id. 
p a ra  10*3 del prem io 
segundo ........................  2.000

2 ídem de 756 ídem id. 
para  los del prem io 
torcei‘0  ..........................  1.512

1.710* 912.912

PREMIOS DB CADA SERIE

1 d»e 
1 di©

PEserrAS
120 000 

65.000

Las aproximo,cienes son compalibleg 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; enlendiéndose, 
con respecto a las señaladas para ios 
mime ros aníerinr y íú de los
prem ios prim ero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado -el número 1, 
su an terior es 'el núm ero 33.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete n ú 
mero 1 será el siguiente.

Para la anlicaciórs de las aproxima-* 
cioihes de 400 pesetas, se isobreention- 
de que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena: es decir, des
de el I al 24 y desude el 26 al 100, y en 
igual forma las aproximaciones de los 
premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescriptas por la Instrucción de! 
ramo. En la propia forma se harán 
después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas en
tre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneñcencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña que tuvieren jus
tificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las operacio
nes de los sorteos. Al día siguiente de 
efectuados és.tos, se expondrá el resúl- 
tado al público por médio de listas 
impresas, únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números pre
miados*

Los premios se pagarán en las An- 
minisíraciones donde hayan aido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos,

Madrid, 22 de Marzo do 1920. — El 
Director general, M. Díaz Gómez,

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
ADUANAS

Por Real orden de eota feclia ha



950 2 Diciembre 1920 Gaceta de Madrid.-Núm. 33;̂
síMo a&ceri.dido, en tu rn o  de eleoeidn, 
por ocupar el núme'rio 1 de la  a s
é a la  m fe rio r  inm ediiata, el Oficial 
de te rce ra  c la se  del G uerpc P eric ia l 
de A duanas D. Jo sé  M anino y Ru- 
berft.

Lo que se publica  en es te  lu g a r  
en cum plim iiento de lo  d ispuesto  en 
el a r tícu lo  19 diél v ig en te  R eg la
m en to  del m encitonado Cuerpo.

M adrid, 27 de N oviem bre de 1920. 
E l D irec to r g enera l, M. de Gom'in- 
ges.

MINISTE8Í® DE INSTRÜCCíéN PUSUCA 
Y BELLAS ARTES

G E ^ E M L  DE PHiE^E-

En el expediente instruido a ámstan- 
cia de varios Inispícctoreis de P rim era 
'eniSíeñanza, quiones solicitan que les 
sirvan como servicios, a  iois efectos 
(iel arLículo 4-'’ ciel Real decreto de 5 
do Agosto últim o, los cinco, años que 
han servido cin Ecuelas Normales, la 
Gomisión permaneinite .del Gonsejo; de 
Instruccí'óini pública ha emitiaio¡ ¡el sL 
guiente iiíiílorme:
- ‘"'Visto el expediente tnstruídio 'a 
iinistancia de algunos Inspectores de 
Primíera enseñán'za, solicitando que les 
sirvan  como servicios, a los efectots 
diel a rtícu lo  4.̂ * del Real decr-ílto' de 5

ée  Agosto últim o, los ciuico años que 
halii desempeñado Escuelas públicas:

Resultando que la Siección del ML 
üiisierio .informa que ol Real decreta  
aniteriior lúé .dictado ten cumpliimien- 
to .de lo que. ,se dispone eii! el apartado 
E) de la «exta diisipcsici.óh' tranisitoria 
de la vigente ley de |Presupueistos, 
donde se dice que se procederá a la 
revisión de escalafón de Profesores 
várias E scaelas esp^eciales y el de 
Inspectores diei Prinaera lenseñanza, 
eon objeto die equiparar a estos ú l
timos, 'tie.nienQk> úu cuenta los año.s de 
serviiciios al Profesorado ¡de <las Nor
m ales: ' •'

Resultando que la  m ism a iSección 
maúiufiesta que p a ra  el tngreso ein la  
Inspecciéni se .han exigido cinco años 
de servicios en Escuelas públicas, qúe 
ipueoen ser .acumuladois a los que de
term ina la  citada disposicióini tirainsi- 
to r ia :

Resultando que la Seccién proponie 
que se dicte una dipO'Sición en que .se 
recoiliiü'zcai comioi servicios de los Inis- 
pectores, a los efectos del artículo 4.® 
del Real decreto de 5 de Agostoi últi
mo, y como equivalentes a los exigi
dos por la distposición A) de la  Rsal 
icrden de 25 del m¡ism,D mes, los cinco 
años de> servicios prestado.g en  E scue
las púb licas:

Visto el artículo 300 de la  ley, que 
exige, p a ra  ejercer la  Inspección, cin
co años de servicios en Escuela pú 
blica :

Visto *el Real decretoí de 2.5 de Mayo 
■d)e 1910, que fija los mismois cinco alios

p ara  podter hacer oposiciones a. plazats 
die Inspectoír.es:

V'iistD¡ el Real ddcreto do 5 de Mayo 
de 1913, que dice que p ara  hacer opo
siciones a plaza de Inspc*j^ries se exL 
giráo  tre s  áfios de siervicios en Es
cuela pública fOi hab er ®ido Jefe  d© 
Sección:

Visto el Real cbcreto» 4q 4 déi M'arxo 
de 1915, determ inan do que p a ra  opo-  ̂
siciiOinés len tu m o  restring>ido sean  
p re c iso s  cinco añ o s en Es^cuela p ú 
blica, y  en  opoisíición lib re  tre s  a ñ o s :  

(Gonsideranaio que lo legislado' sobre 
la  m ateria  exige unas veces cincoi 
años y o tras tre s  en Escuela pública 
p a ra  poder in g resa r en la Insp*ecci6nv 
y que asimismo ten ía  en cuenta  los 
'serviciéis prestadois como Ĵ efe© úe ¡Scc- 
ción de Unistrucción’ pública.

Es ta  Gomiisióni cintren de que prece-: 
■do infcrm ar en  el sentido de que se 
acmmuleii a los Inspectores los cinco 
años de «orvicios cin) Escuela pública, 
o ein la Je fa tu ra  de las Becoiotfiies ^  
Instrucción pública.”

Y oo informándose S. M. e l Rey 
(q. I). g.) coini el prei.nserto infoíme,. 
se ha .servido resolver según) en  el 
mismoi se propone.

De Real orden com unicada po r ©1 
.señor M'inistro lo partic ipo  a V. S. pa-  ̂
r a  su conocimieníioi y d'cmás efeCtosv 
Dios guarde a V. S. mucho® años. Ma
drid, 26 de Noviembiíe de 1920.— Êl 
D irector gieneral, Poggio.
Señicr Jefe  de la Sección dé ®n®eñan- 

zas dcl M agisterio.
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